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^g —Loa rusos haa sido derrotados en 

DESPACHOS TELEGRAFICOS 

DEL EXTERIOR. 

r 18 de Abr i l .—Los federales han 
A m a c h a s islas vecinas á charleston, con-

•'•^ Ao considerables fuerzas. 
cíD los periódicos atacan á Inglaterra, á ex-

^ i e l W t > r l d {Mundo). 

. 9 9 ^ L o s rusos han sido derrotado» en 
# r ' l , > 1 Sor de Varsovia, con grandes pérdidas. 

1 . v en Sandomir. 

. 30 —El MonUenr de hoy publica noticias 
^ c o Las del cuartel general de San Juan, 

deMeáVaebla, dicen que el telégrafo de Puebla 
fríntC- ha sido destruido. Las poblaciones inme-
i^'^onflhla se muestran favorables á la inter-

' El estado sanitario es excelente, y el ejército 
u Heno de ardor. 
Toíacnednctos han sido cortados. 
L g mejicanos han sido batidos en mocho» en-

caeotros. 
hA 30.—El rey Fernando de Portugal, que 

? embarcarse en este puerto el 2 del próximo 
con dirección á Cádiz, ha resuelto hacer su 

Ml.y0'or t¡erra, penetrando en España por Bada
jo dirigiéndose á Madrid, y desde Madrid á 
Francia. 

París 30.-Qnedan el 3 por 100 á 69-55; el 41/2 
^25 el interior español á 50 7/8; el exterior á 

00; ú diferida á 47, y la amortizabie á 34 3/8, 

Lwixes 30.—Quedan los consolidados de 92 1/8 

¿14. 

SECCION OFICIA! , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
so augusta real familia continúan en el real sillo 
de Axanjuez, sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

La Reina (Q. D. 6.), por real decreto de 6 de 
Fabrero prot/mo pasado, ha tenido á bien nom
brar a/ limo. Sr. D. Pantaleon Monserrat. obispo 
de Badajoz, para la iglesia y obispado de Barcelo
na, vacante por fallecimiento del Excmo Sr. D. An
tonio Pahu y Termens, 

Por otro do la misma fecha á D. Fr. Félix María 
Amete de Cádiz para la iglesia y obispado de Cá
diz, vacante por fallecimiento del Excmo. señor 
D.Juan José Arbolí. 

Por otro do 20 del mismo mes al Excmo. señor 
D. Juan Ignacio Moreno, obispo de Oviedo, para 
la iglesia y arzobispado de Valladolid, vacante 
por traslación del Excmo. Sr. D. Luis de la Lastra 
y Cuesta. 

Y por otro de 17 del corriente al limo Sr. D. Ca
lixto Castrillo, obispo de Doliche y auxiliar de 
Sívilla, para la iglesia y obispado de León, va-
tinte por fallecimiento del limo. Sr. D. Joaquín 
Batbajero. 

Y habiendo aceptado los respectivos nombra
mientos, se están practicando las diligencias nece-
"tias para hacer su presentación á la S.'.nta Sede. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Puertos. 
«ediendo a 

terDando Fernandez Casari 
J mo. señor: Accediendo a lo solicitado por don 
"nindo Fernandez Casariego, S. M . la Reina 

¿jj. 'y-) se ha servido autorizarle para que por 
vín'fl111'110 de seis meses, y con sujeción á lo pre-
tobre7° f e " 1 ' 8'0 de la in8trucc¡0Q de 10 de 0c-
Dará1 r ' P1^01'^0 los estudios necesarios 
L 'a.íor™acion de un proyecto de mejora del 
¡ e o d i é J pia' de ^ Provincia de Oviedo; en-
t h o * 6 ^ue e8ta autorización no le da dere-
¡¡jj^^6 8e. 'e otorgue la concesión definitiva de 
^atind D° 80 juz?a conveniente, ni á recla-
bainl eaiDIZacion de ningún género por los tra-
^ « q i e practique. 
c¡* 7 S^611 10 •dÍg0 á V" - para 80 ÍDten?-eD-
Qachfio - consiguientes. Dios guarde á V. I 
^ D O g ano,, MO .̂PJ J . AU-Ü ^ - t o a 
fenol 
k'ica8 

fenoU*1108* Ma.drid 25 de Abr i l de 1863.—Mo 
^z.—Señor director general de obras pú -

sus 
lica 

abl 

MINISTERIO DE MARINA. 

^ Realórden, 

sy ( j ^o 8jê pr: ^on sujeción á lo prevenido en la 
Reina ÍQ ^ rero del año próximo pasado, la 
^ i c i a j i ^ '^ 86 ^a d'gnado conceder pensión 
'eceD i1 e 4 rs. diarios á los individuos que apa-
íe tnane aí,'Untíl relación, por haber justificado 
HTai Hg TlndQdable 8U asistencia al combate 
toU'OQea afa ,gar ; debiendo abonárseles 
^ lag D p<?r .'a8 tesorerías de Hacienda púb 

IQ P^^pcias á que pertenecen los pue1 
l»cion On31c'1io, y se expresan en la citada 

« » t ¿ J e c a l órden lo digo á V. E. á los efectos 
?r80' en i enÍeDte8 por el minÍ8terio dc 8U digno 
5esta . a lnte|igencia de que doy conocimiento 

Pasiv90 ^,0n al Pre8ideute de la junta de cía-
'Hrid 9« J 108 guarHo ¿ V. E. muhos años 
íillfo dP n • AbrU de 1863.—Mata . -Señor 
^ ^ J 6 üacienda.» 

*̂**Ll0* indiñduos á quienes por realórden 
1* ̂  de TA y COn arre9lo a ^ <iispue«ío en la ley 
f ^ d o { ¿e ro del o*0 p r ó x i m o pasado, se ha 
^ OÍÚ/.J" / co,»ceder pensión vitalicia por / w -

,ao al combale naval de Trafalgar. 
U PENSION DE 4 RS. DIARIOS. 

Alonso, soldado, residente en San Fer-

^ C h a i ^ ' M<!ZM d-e ca,afato. en Santander. 
Al^ ' art,ll<íro» en Cádiz. 

PSil»e8tr« 8A0' 8oldado. en Sevilla. 
V»!. lre Antonio Vázquez, marinero, en el 

08 
re-

mi-

Ramon López, marinero, en Vícedo. 
Vicente Casal, marinero, en Vícedo. 
Gregorio Dámaso Docanto, mariaero, en San 

Julián de Senre. 
Jacobo Marcelo deLeis, marinero, en Santa Ma

ría de Lire . 
Madrid 28 de Abr i l de 1863. 

(Gaceta de boy). 

PRERIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Estadística. 
Á propuesta del tribunal de censura de la junta 

general de estadística, y por real orden de 9 de 
Abri l próximo pasado, ha sido nombrado inspec
tor de estadística de la provincia de Valladolid el 
capitán de estados mayores de plazas, en situa
ción de reemplazo, D . Fabriciano Nájera y Ro
dríguez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l imo, señor: He dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) 
del expediente instruido en esa dirección general 
á consecuencia de haber solicitado D. Miguel Ma
tas, por sí y á nombre de varios propietarios, que 
se habilite la aduana de Palamós para la importa
ción de azufre, con destino al saneamiento de las 
Viñas. 

En su vista, y teniendo en cuenta que la adaana 
de Palamós está habilitada de segunda clase, y 
que en la provincia de Gerona, á que pertenece, 
no existe administración alguna autorizada para 
la importación directa de dicho artículo, con el i n 
dicado objeto, S. ML, de conformidad con lo pro
puesto por V. I . , ha tenido á bien mandar que se 
haga extensiva á la aduana de Palamós, provincia 
de Gerona, la habilitación concedida á las com
prendidas en la nota 56 del arancel de aduanas v i 
gente. 

De real órden lo digo á V. I . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I . muchos años. Madrid 17 de Abr i l de 1863.— 

Sierra.—Señor director general de aduanas y 
aranceles. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

NEGOCIADO CENTRAL. 
Disposiciones reiaíiras al personal de las secciones de 

Fomento. 
9 Abri l 1863. Admitiendo la dimisión que por 

el mal estado de su salud ha presentado el ofi
cial de la clase de cuartos D. José Millan y Car-
nicer, y nombrando en su reemplazo á D. J o s é M a -
ría Torrecilla, licenciado en jurisprudencia, y ofi
cial sexto segundo de la administración de Ha
cienda pública de la provincia de Almería. 

20 id . Nombrando oficial de la propia clase á 
D. Ramón Vidal y Olivares, promotor fiscal ce
sante, por salida á otro destino do D. Manuel Do
mínguez Neira. 

CORTES. 
SENADO. 

RESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 30 de Abril 

de 1863. 
Se abrió á las dos y tres cuartos, y leída el acta 

de la anterior, fué aprobada. 
El Senado quedó enterado de haber las secciones 

hecho IOÍ nombramientos siguientes: 
Para la comisión que ha de informar sobre el 

proyecto de ley en que se autoriza al gobierno 
para cobrar las contribuciones á los Sres. D. Joa
quín de Barroeta y Aldamar, D. Manuel Sánchez 
Silva, marqués do Armendáríz, marqués de Mo-
lins, D. Joaquín María Pérez, D. Alejandro Olivan 
y conde de Guendolain. 

ÓRDEN DEL DIA. 
I ectura de un dictámen de comisión. 

Ocupando la tribuna el Sr. Sánchez Silva, leyó 
el dictámen relativo al proyecto de ley sobre au
torizar al gobierno para recaudar las contribucio
nes, rentas y derechos del Estado, y para invertir 
sus productos; y el feñor presidente anunció que 
so imprimiría y repartir ía, señalándose dia para su 
discusión. 
Secunda iecíura de la proposición suscrita por el 

Sr. Vázquez Queipo. 
Leída en efecto dicha proposición, dijo ea su 

apoyo 
ElSr . VAZQUEZ QUEIPO.—Pocas, poquísi

mas palabras tendré que' dirigir al Senado para 
convencerle de la necesidad, ó cuando ménos de 
la conveniencia de tomar en consideración la pro
posición que he tenido el honor de someter á su 
exámeu. 

En la conciencia de todos está que, si bien se 
han concedido pensiones á personas que las han 
merecido y se han hecho acreedoras á tan alta re
compensa, en muchas de ellas ha tenido mucha 
más parte la compasión y, por deciilo de una vez, 
la caridad, tan propia de corazón s españoles, que 
oo la conveniencia pública, que es la norma á que 
debemos atenernos. Por lo mismo, señores, para 
prevenir, por decirlo así, esta compasión intem
pestiva (pues también las virtudes necesitan un 
correctivo para uo degenerar en vicio), y para que 
se corrijan los abusos, be tenido el honor de pre
sentar al Senado esta proposición, como funda
mento del proyecto de ley que me propongo for
mular más tarde sobre pensiones, si el gobierno, á 
quien más directamente incumbe este punto, no se 
anticipa á hacerlo tan luego como otras atenciones 
más preferentes se lo permitan. Por lo tanto, mo
go al Senado so sirva tomar en consideración la 
proposición á que aludo y que tengo la honra de 
someter á so discusión. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—He 
pedido la palabra para contestar á la última alu
sión que ha tenido á bien hacer el Sr. Vázquez 
Queipo. 

La proposición de S. S. se reduce á pedir un es 
tado circunstanciado de las pensiones que se han 
concedido por el poder soberano, tanto dorante él 
régimen absoluto, como durante el constitucional. 
A eso no hay absolutamente nada que oponer, pa-
reciéndome, como me parece, justo, oportuno y 
conveniente que se vea con toda claridad la esta
dística de las pensiones concedidas. 

Respecto del proyecto de ley que S. S. desea 
para regularizar y orderar la materia de pensio
nes, no puedo contraer compromiso alguno en 
nombre del gobierno, toda vez que no me hallaba 
preparado para tratar de este asunto. Pero su se
ñoría, tan conocedor como es de nuestro derecho 

administrativo, sabe bien que la ley vigente rela
tiva á pensiones existe desde el año 1837, en que 
fué dada por las Córtes constituyentes de aquella 
época, y sabe también que, según ella, cualesquie
ra que sean las precauciones que se adopten en un 
nuevo proyecto, han de ceder constantemente ante 
la voluntad acorde de los poderes públicos: por 
manera que, por más condiciones, requisitos y fór
mulas que se adopten, será en vano reglamentar 
y dar disposiciones acerca del modo en que se han 
de conceder estas gracias, sí el Congreso en su 
mayoría, de acuerdo con la de este Cuerpo, y con 
la sanción de la Corona, se sirve aprobarlas. 

La ley de l is Córtes constituyentes á que antes 
he aludido está dictada con uu espíritu manifiesta
mente restrictivo de esta clase de gracias; y tan
to, que cuando trata de las pensiones retrospecti
vas, es decir, de las concedidas anteriormente, ra
ya, á mi juicio, en la más clara injusticia: tal es el 
espíritu de restricción que domina en la ley ex
presada, y no obstante esas restricciones, el resul
tado es que hasta el dia han sido anuladas por el 
voto del Congreso y el Senado, aprobado por la 
Corona, viniendo así á hacerse inútiles. 

Esto no quiere decir que yo no crea que se debe 
pensar en regularizar semejante punto; pero de
claro desde ahora mi profunda convicción de que 
ni el gobierno, ni el Sr. Vázquez Queipo, ni nadie 
pueden lisonjearse con la idea de que un nuevo 
proyecto de ley ha de conseguir poner coto á los 
abusos que pueda haber. 

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en con 
sideración la proposición del Sr. Vázquez Queipo, 
y habiendo sido el acuerdo afirmativo, anunció el 
Sr. Presidente que la proposición de que se trata 
pasaría á las secciones para el oportuno nombra
miento de comisión. 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma 
ñaña: discusión del dictámen relativo a los pro
yectos de ley sobre ratificación del tratado de co
mercio non el imperio otomano; del de autorización 
al gobierno para la concesión dedos ferro carriles 
que, partiendo de Belmez, vayan a Badajoz y Cór
doba; del en que se autoriza al gobierno para va
riar el trazado del ferro-carril de Granada; del en 
que se concede autorización á las provincias de 
Galicia para contratar empréstitos con destino á la 
construcción de ferro-carriles en las mismas, y 
por último, del dictámen de la comisión mista so
bre próroga de plazos á l a s empresas de ferro-car
riles. 

Ruego á los señores senadores se sirvan reunir
se en secciones, par» nombrar la comisión que ha 
de dar dictamen sobre el proyecto de ley que se ha 
leído. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres y cinco minutos. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de 
Abril de 1863. 

Abierta á las tres menos coarto, se leyó el acta 
de la anterior, y quedó aprobada. 

Se anunció que los Sres. Ríos Rosas (D, Anto
nio), Millan y Caro y Carballo, no podían asistir á 
la sesión por hallarse enfermos. 

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones cu so reunión de ayer. 

Se leyó la siguiente 
Proposición del Sr. Perier. 

«Artículo Io. La guardia rural en España so 
desempeñará por el cuerpo de la Guardia civil , se
gún lo indicado en el art. I.0 del reglamento or
gánico que trata de los servicios de este instituto. 

Art . 2.° El gobierno hará el mayor aumento 
anual que sea posible en el personal de este cuer
po, hasta completar el número de individuos ne
cesario para la guardería rural. 

Ar t . 3.° Este aumento se irá aplicando á cada 
provincia, seguu las mayores y más urgentes ne
cesidades de sus pueblos. 

Ar t . 4 0 El Estado dará el armamento á la 
fuerza aumentada como al resto del cuerpo. E l 
importe de las dotaciones do los individuos desti • 
nados á este servicio se abonará del presupuesto 
general del Estado, de los de las provincias y de 
los municipios, en proporción á su respectiva r i 
queza rural ímp n'blc. 

Ar t . 5.° La Guardia civil rural, además de es
tar sujeta á los reglamentos y disposiciones gene
rales del cuerpo, y á los mismos jefes y oficiales de 
este, se regirá por un reglamento especial que for
mará el gobierno. 

Ar t . 6.° La Guardia civil rural dependerá de 
los ministerios de Guerra y Fomento, en la misma 
forma eo que la Guardia civil depende de los de 
Guerra y Gobernación.» 

El Sr. PERIER.—Me reservo el derecho de apo
yar otro dia esta proposición. 

Se leyó la siguiente 
Proposición del Sr. Casado y Sánchez. 

«Artículo 1.° Se autoriza al gobierno para que, 
oyendo al Consejo de Estado, pueda conceder en 
pública subasta una línea férrea que, partiendo de 
Málaga, termine en Algecíras, pasando por Mar-
bella y Estepona, subvencionándola con el impor
te de la carretera que debe construirse en el mis
mo trayecto.» 

El Sr. CASADO Y SANCHEZ.—Esta proposi
ción es de las que, como decía el Sr. González de 
la Vega, se recomiendan por sí propias. Esta lí
nea, a más de ahorrar el peligroso paso del Estre
cho, tiene la ventaja de no costar nada al Estado, 
pues lo que se hace es convertir la carretera que 
ha de atravesar aquellas fértiles, y hasta hoy olvi
dadas comarcas, en un ferro-carril. 

Pido, pues, al Congreso que tome en considera
ción esta proposición. 

Consultado el Congreso, fué tomada en conside 
ración, y pasó á las secciones. 

Se leyó la siguiente 
Proposición del Sr. De Pedro. 

«Artículo 1.° Se autoriza al gobierno para 
que, con sujeción á la ley general de ferro-carri
les de 3 de Junio de 1855, otorgue la concesión de 
una vía férrea que, partiendo de Huesca, termine 
en la frontera francesa. 

Ar t . 2.° E l Estado auxiliará la construcción de 
este camino con la subvención del 5 por 100 del 
presupuesto aprobado ó que apruebe el gobierno. 

Ar t . 3.° El gobierno, al anunciar la subasta, 
fijará los plazos en que deben empezarse y termi
narse las obras , así como las tarifas de precios 
máximos de peaje y trasporte, y todas las demás 
condiciones prevenidas por las leyes y reglamentos 
vigentes.» 

El Sr. DE PEDRO.—Me reservo el derecho de 
apoyar otro día esta proposición. 

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión 
mista sobre prórogas á las empresas de ferro-car
riles. 

El Sr. VALERO Y SOTO.—Presento una ins
tancia del pueblo de Cereceda, pidiendo que se 
apruebe cuanto antes el proyecto sobre bienes de 
aprovechamiento común. Deseo también hacer nna 
pregunta al sjñor ministro de Hacienda coando 
esté presente. 

ORDEN DEL DIA. 

PoMica del anterior minisíerio. 

Continuando la discusión de la proposición del 
Sr. Belda, dijo 

El Sr. MARICHALAR.—Señores, en toda esta 
legislatura he guardado silencio. He oído cosas 
que me han conmovido hasta el tuétano de mis 
huesos : las he oído impasible; pero ayer llegaron 
las cosas al punto de no poderse resistir, y pedí la 
palabra para defender mi dignidad y mi honra. 
Oí decir que la unión liberal era cna caña de 
p c se £1 r, 

El Sr*. SALAZAR Y M A Z A R R E D O . - Pido que 
se lea el artículo relativo á alusiones personales 
(Se leyó.) 

No se cumple el reglamento. 
(Feces.—Qun Inble, que hable.) 
El Sr. MARICHALAR.—Yo no he probado nin

gún cebo, y no me creí aludido; pero después oí 
que esta Cámara era, no de diputados de la nación, 
sino de diputados del general O'Doonell, y á eso 
me creo eo el caso de contestar. 

El Sr. BELDA —Celebro haber sido objeto de 
las alusiones más directas y personales. Excuso 
manifestar que esta cuestión es una cuestión de 
sistema, calificada por mochos, antes que por mí, 
de sistema corruptor Yo acepto los cargos que se 
me han dirigido; solo siento que se me dirijan pre
cisamente por dipotados qoe oo debían estar sen
tados aquí. 

He ido siempre á mi distrito con la dimisión pre
sentada, con la dimisión aceptada; ese es el timbre 
mas alto de mi vida pública, el haber merecido 
siempre la confianza de mi país, combatiendo cons
tantemente la poética de los malos gobiernos. 

¡Y el Sr. Maríchalar! S. S., que ha venido aquí 
en comisión, que vino por oo dipotado aosente, y 
que cuando volvió tuvo que dimitir para dejarle el 
puesto, ¿podía dirigirme á mí los cargos que me ha 
dirigido? A mí me ha guiado un sentimiento de pa
triotismo: el deseo de que quede purificado el sis
tema constitucional. 

El Sr. GONZALEZ BRABO.—De lo relativo á 
lo que ayer oí al Sr. Posada respecto de la cues
tión suscitada por el Sr. Belda, poco tendré que 
decir. De lo que dijo el Sr. Posada, citando pala
bras mías, diré algo más. 

Ayer el Sr. Posada, dirigiéndose á todos los que 
suscitan ciertas cuestiones, nos culpó porquetas 
traíamos al debate, y marcó su esterilidad. Yo no 
puedo ménos de contestar á S. S. con una imita
ción suya. ¿Cree S. S. que estas cuestiones son 
peligrosas? ¿Pues qué cansa ha tenido S. S. para 
presentar la ley de iocompatibilidades? ¿Qué sig
nifica esa ley? Que la experiencia ha demostrado 
que se ha abusado de la concesión de empleos á 
los diputados; mal ya conocido, pero que eo este 
Congreso ha llegado á proporciones grandísimas. 
El gobierno del general O'Donnell, ó no tenia ra
zón de ser, ó significaba entre otras cosas lo que 
el general O'Donnetl había proclamado: el qoe no 
estuviera la Cámara invadida de funcionarios pú
blicos. 

A l proclamar ese principio, se hacia una acusa
ción á las administraciones anteriores, y esa acu
sación cae ahora con toda so pesadumbre sobre el 
gabinete O'Donnell. Y señores, ¿se pueden hacer 
promesas con las armas en h mano, para después 
de obtenido el poder, hacer lo contrarío de lo que 
se prometía? ¿Se puede hacer burla de esas prome
sas, como hizo ayer el Sr. Posada Herrera? 

Decía ayer el Sr. Posada: no tengo necesidad de 
defender á la administración anterior, pues sobre 
su conducta ha fallado ya el Congreso. Cuando 
los Congresos fallan sobre un acto del gobierno, 
su fallo significa que aquel ministerio puede seguir 
gobernando; pero no se cierra la puerta á la cen
sura ni al examen. ¿Y acaso S. S. mismo no se ha 
levantado á acusar á administraciones anteriores 
que por otros Congresos habían recibido ya la san
ción de que S. S. ayer hacia alarde? 

Estaba, pues, el Sr. Belda en su derecho I h -
mando la atención del país sobre lo que aquí ha 
sucedido. Y tenedlo entendido, señores: aquí estáis 
en vuestro derecho votando como os parezca; pero 
si creéis que habéis obrado bien, la nación poede 
declarar que habéis obrado pésimamente. De vues
tros fallos se apela al país. Si esto no fuera así, 
habria que suprimir las oposiciones. Nuestra opi
nión es que se ha abusado de uoa manera escanda
losa del repartimiento de empleos y gracias entre 
los diputados. 

Dice el Sr. Posada: quizá los que tengan cierto 
género de esperanza se vean chasqueados. ¡Se bao 
visto tantos chascos! Las esperanzas son para lo 
venidero; los chascos son de lo pasado: ¿á qué 
chasco aludía S. S.? 

El Sr. POSADA HERRERA.—No he usado de 
esa palabra. 

El Sr. GONZALEZ BRABO.—De todos modos, 
á lo qoe S. S. dijo, y a lo que quiso decir, contes
taré. Si venía derecho el golpe á personas que 
aquí se sientan, venga en hora buena: si venia con 
la inocencia de creer qoe se quedaba aquí, apuntó 
S. S. mal. En cuanto a las esperanzas, ¡ay señores! 
de esperanzas personales no hablemos. Estas es
peranzas, qoe solo pueden halagar la ambición que 
cada cual tenga, valen poco. 

Si quería indicar S. S. que lo que lógicamente 
se desprende del juego de estas instituciones oo' 
sucederá; que estamos amagados de una segunda 
parte de la situación de que S. S. ha sido miem
bro, esas esperanzas no se realizarán sin gran
de luto para el país y peligro para las institu
ciones. 

El Sr. Posada, agarrando al vuelo una frase es
capada á la precipitación militar del señor minis
tro de la Guerra, quiso meterse al ministerio en su 
cartera de jefe de la mayoría. S. S. está haciendo 
quiebros alrededor del ministerio: ya amenaza, 
ya se acerca, ya amotina civilmente a los emplea
dos, ya acomete, ya recoge una frase y dice: ¡Ah! 
¡si lo hubierais dicho antes! 

¿Qué había habido ayer eo sustancia para qoe el 
Sr. Posada se las prometiese tan felices? Este go
bierno no es el anterior; esa mayoría ha dejado de 
ser; este Congreso esta en las angustias de la 

i muerte; lo que ha de venir no será la situación an-
| terior. Ese gobierno ha dicho que viene á restituir 

la vida a los partidos; la unión liberal, que se pa
rece ya al arco iris, está ahuyentada y desbandada 
por los cuatro puntos del horizonte. Diceme aquí 
un diputado que el oeñor ministro de la Guerra ha 
dicho que su política era de 'inion liberal. Yo no la 
he oido; yo creo que no lo ha podido decir: creo 
que no lo ha dicho. 

El señor ministro de la GUERRA.—Si el señor 
González Brabo quiere, yo le Itjeré lo qoe consta 
en el fliorio de las Sesiones. 

El Sr. NUÑEZ DE PRADO.—Yo afirmo que el 
señor ministro de la Guerra dijo ayer que su pol i -
tica era en el fondo de unión liberal. 

El Sr. GONZALEZ BRABO.—Sea lo que sea, 
esto no impide que el gobierno qoe está ahí haya 
dejado de ser de la unión liberal como lo era el ge
neral O'Donnell. Este ministerio no acepta más 
que su propio criterio. 

Pero ¿qué significa este afán de unos porque la 
cosa siga, y de otros porque deje de existir? Seño
res, detrás de estelo que hay es que se acercan 
las elecciones. Por desgracia, en nuestro país j a 
más se han podido hacer elecciones completamen
te según la idea genuina del sistema representati
vo. La maquina administrativa en ooos casos., la 
revolocion en otros, ha pesado tanto sobre el país, 
que raras veces ha venido pura á estos Cuerpos la 
expresión de la opínien pública. 

Lo que débiamos procurar es que se realice con 
sinceridad el gobierno constitucional. De otro mo
do, este será nu país perdido, que se ahogará en
tre las bascas de la revolución y los horrores 
del despotismo. Si estamos pensando eo quién se 
apoderará antes del gobernador, del guarda de 
montes, del comisario del telégrafo, de los medios 
administrativos, vale más que proclamemos de 
nuevo la dictadura del general O Donnell. 

Si yo he apoyado á este ministerio, es porque 
creía que iba á restablecer la lucha natural entre 
dos grandes partidos. Si esto no es verdad, si si 
gue el embrollo, si el Sr. Posada tiene razón, yo 
retiro lo que he dicho. 

No vengo á caza da empleos, igan lo que quie
ran los empleados que se callan. Pero tengo gran
de ambición de que se sustituyala lucha de los 
grandes intereses á las cuestiones mezquinas que 
hemos presenciado durante cuatro años. Por eso 
deseo que el gobierno se explique. 

El Sr. POSADA HERRERA.—Pocas veces he 
tenido el gusto de oir al Sr. González Brabo ha
blando con tanto calor. No sé qué frase se me ha 
podido escapar á mí que de tal manera ha excita
do los sentimientos y la bilis de S. S. No sé qué 
fantasmas ha encontrado S. S. en mi discurso: le 
he oido decir cosas con las cuales todos estamos 
conformes, y decía para mí: ¿á qué este calor? 

S. S. decia que se habia acercado al gobierno y 
ofrecídole su apoyo. ¿Por qué extrañaba S. S. que 
yo, un poco más tarde, sin precipitarme, hiciera 
ayer lo que S. S. había hecho ya? ¿Quiere S. S. 
por ventora ejercer con sus amigos el privilegio 
exclusivo de apoyar al ministerio? ¿Acaso lo que 
en S. S. y sus amigos es permitido, no lo es eo 
nosotros? ¿Por qué al acercarse S. S. al gobierno, 
aquí ó fuera, no ha de suponerse en S. S. inten
ciones electorales, y al acoger yo con benevo
lencia una frase benévola del gobierno, se ha de 
suponer que tengo la intención de metérmelo nada 
ménos que en la cartera? 

No sé lo que pensará hoy el gobierno, ni lo que 
podrá decir. Lo único que sé es que ayer, oyendo 
cierta? frases, creí oportuno decir que nosotros no 
combatíamos al ministerio por sus personas ni por 
su política; que habíamos mostrado con él cierto 
desvío, porque creíamos que los ministros nos ha
bían declarado antes la guerra. ¿Y por qué su 
señoría ha de creer en nosotros un delito lo que en 
S. S. es un acto de patriotismo sin ejemplo? Aquí 
todos deseamos la pureza del sistema representa
tivo. Lo que hay es una cosa: que nosotros damos 
una prueba soleme de ese deseo; no amenazamos 
ni con revoluciones ni con reacciones cuando no se 
hace lo que queremos; tenemos tanta íé en nues
tros principios, que aunque viéramos al Sr. Gonza-
lezBrabo eo el poder, no creeríamos qoe la oaciou 
estaba enteramente perdida; teoemos más tolerao-
cia; y vea S. S. cómo lejos do gaoarnos en patrio
tismo, es eo este debate inferior á los demás que 
hemos sostenido determinada actitud. 

Nosotros no nos hemos asustado cuando hemos 
oido que adversarios nuestros iban á ser gobier
no; no nos hemos asustado cuando hemos oido 
que el gobierno tenia política propia; solamente 
cuando le hemos oido hablar eo cierto sentido, 
nos hemos alegrado. ¿Es que al Sr. González Bra
bo no le gusta eso? Yo lo siento; pero déjenos con 
nuestras alegrías. 

Yo no he negado á S. S. el derecho de discutir 
la política del anterior gabinete; y no solo nuestra 
conducta como gobierno, sino todos y cada uno de 
nuestros actos particulares. Ayer, al hablar yo de 
este punto, solo me refería á mi persona, y duda
ba si estaría en la obligación de discutir todas los 
días unos mismos temas, y de responder á los mis
mos argumentos. 

¿Qué se debatía aquí ayer? El gran número de 
empleados de esta Cámara, y las muchas gracias 
otorgadas. A esto decía yo: «este mismo tema lo 
hemos discutido el año pasado;» y mo limitaba á 
hacer lo que en otra forma hacen los abogadas: 
negando todo lo perjudicial, y afirmando lo favo
rable, renuncio y concluyo. 

Porque, señores, no se os dice que hayamos i n 
fringido ninguna ley ni artículo constitucional. Se 
os dice que hemos tenido malas intenciones, que 
hemos abrigado el propósito de seducir á los d i 
putados. Puedo contestar á eso que el que osa de 
so derceno á nadie iojoria. (Rumores.) Señores, 
creo que hay imposibilidad absoluta de demostrar 
las buenas intenciones; que no hay más criterio 
para juzgar de un individuo, que saber si ha obra
do ó no contra la ley. 

Fuera de eso, nosotros tenemos el derecho de 
que nuestras intenciones sean respetadas. Se hace 
un argumento muy peregrino. Sí no creéis que hay 
abuso, ¿porqué habéis presentado la ley de incom
patibilidades? Si fuera abuso, la ley seria innece
saria. Precisamente porque teníamos ese derecho, 
porque no había abuso, para privarnos en lo suce
sivo del derecho que la ley nos d&ba, presentamos 
ese proyecto. 

Señores, ¿tiene nadie la colpa de que en determi
nadas épocas, ciertas clases sean casi las únicas 
que tengan costumbres políticas? Deje el Sr. Gon
zález Brabo que el país vaya adquiriendo esas 
costumbres, que los propietarios é industriales va
yan entrando en las luchas deque han estado ale
jados, y serán ménos los empleados en el Congre
so. ¿Por qué queréis hacer al anterior ministerio 
un cargo que es de la época presente? Esa es una 
injusticia tan notable, que no es digna del talento 
de S. S. 

Soy la persona ménos competente para hablar 
de cierta remi iiscencía que ha traído hoy con ha
bilidad S. S. Permítame, pues, que huya de ese 
debate á que me provoca. Solo diré que si en cier
to periodo de nuestra historia se ha dicho que no 
se querían Congresos unánimes, ciertamento que 
este no puede calificarse de tal. No ha habido nin
gún ministerio que gobernase por tanto tiempo 
con oposición tan numerosa, como el gobierno 
anterior. Se necesitaba audacia para gobernar con 
on Congreso en que había cerca de 100 dipotados 
de oposición, con otros que eran ministeriales en 
una forma que no quiero nombrar, dirigidos todos 
por los hombres mas eminentes. ¿Puede el señor 
González Brabo negar que en on Congreso de esta 
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clase todos los intereses públicos están bien defen- ? 
didos y las leyes salen con el debido prestigio? | 

Solo el compromiso en qoe se veia S. S., solo | 
cierta pasión, quiza ¡a previsión de OQ desengaño I 
respecto de nuestra posición y la del gobierno, I 
pudo hacer que el Sr. González Brabo diese ím- I 
portancU á cosas que no la tienen. Yo diré a b . Ss. | 
qoe hay quien cree en la nación más practica en el | 
¿obierno representativo, en Inglaterra, qae el pa- » 
Tronato de la Corona ha sido y es, no solo el pnn- -
cipal resorte de los partidos, sino la única cansa 
de qoe hayan existido y existan. 

Sin aceptar yo las opiniones del historiador del 
Parlamento inglés á qoe me refiero, y qoe tiene 
mocha autoridad, diré qoe es necesario no entre
garse mucho, sobre todo por espíritu de oposición, 
á los muertos, á esos muertos que no podrían resu
citar sin que se asustase España, por espíritu de 
oposición á esos ministerios que han desaparecido, 
que probablemente no reaparecerán en la misma 
forma (á lo ménos por lo que á mí toca), que es 
necesario, repito, no entregarse mucho a la exa
geración. 

Yo tengo otra idea de mi país: creo qne llegara 
un dia en que tropecemos con algo parecido á ese 
edén qne nos pin aba S. S. Entretanto, tome S. b . 
el tiempo como es; compare épocas con épocas, y 
espere tranquilo a que poeda S. S. realizar su bello 
ideal. Si entonces no tiene mi apoyo como ministe
rial , á lo ménos tendrá mí aprobación sincera como 
español. 

El Sr. GONZALEZ BRABO.—Doy gracias al 
Sr. Posada Herrera por so aprobación como espa
ñol; no me toca hacer el cálculo de las probabili
dades que hay para que le dé ocasión para dár
mela. 

S. S. me aconseja que tome los tiempos como 
son; pues por eso mismo he hablado, porque tomo 
las cosas como son. 

Yo no he extrañado ni podia extrañar que S. S. 
tomara acta de una frase del señor ministro de la 
Guerra; lo que temia era que pudiera ir S. S. res
balando poco á poco hácia ese banco, y eso lo sen
tiría, porque me ha parecido muy mal lo que ha 
hecho S. S. mientras le ha ocupado. Por lo de
más, ¿cómo había yo de negar el derecho á S. S.? 
¿Cómo había de impedir qoe fuera sutil como ha 
nacido? Eso sería quitar á S. S. so físooomía inte
lectual, que es lo mismo qoe quitarle esa fisonomía 
física con que ahora se esta rieodo. 

S. S., sin aceptar la opinión de cierto antor, la 
aceptaba has a cierto punto, y nos daba en conse
cuencia un consejo: yo no puedo discutir de esto, 
porque no es la ocasión; pero si diré a S. S. que no 
he tratado de piotar un edén en el juego del siste
ma representativo; lo que he dicho es que hoy este 
sistema es mejor que los otros. 

El Sr, Posada Herrera ha presentado la ley de 
incompatibilidades: ¿cómo no dijo en Consejo de 
ministros esas consideraciones que nos ha hecho 
hoy? Si S. S. pcoeaba eso, ¿cómo trajo la ley? Si 
no lo pensaba entonces, debe hoy arrepentirse de 
haberla traído Sí lo pensaba y l¿i trajo, yo no sé 
qué pensar de lo hecho por S. S. 

Voy a concluir, señores, y voy á decir una cosa, 
para que los señores diputados se consuelen de 
estas discusiones. Dentro de poco vamos á ir á 
presentarnos de nuevo á los electores: si yo pu
diera, imprimiría todo lo que ha pasado aquí, y se 
lo repartiría con recomendación á los electores, 
para que votasen en consecuencia de lo que de eso 
resultaba, y vieran lo que había de verdad en eso 
de los límites de las leyes, y los osos y los abusos 
de que nos ha hablado el Sr. Posada Herrera; qoe 
tan conocedor como es del pueblo inglés, debe sa
ber que ese pueblo ha llegado á ser tan grande 
fundándose en esta máxima: «No llegar nunca al 
límite de ese derecho.» 

El Sr. POSADA HERRERA.—Yo he tenido la 
honra de presentar una ley de incompatibilidades: 
¿se excluyen en ella todos los empleados? No; pues 
para no excluirlos todos, era preciso tener ciertas 
razones qoe eran las que he aducido hoy. 

El señor ministro de la GUERRA —Señores, el 
gobierno empezó ayer pidiendo al Sr. Belda que 
retirase su proposición; sin embargo, S. S. no lo 
hizo, y se viene discutiendo sobre ella desde en
tonces. El gobierno creía que esta discusión no 
podría ser beneficiosa al país, y que su úoíca veo-
taja seria qne el gobierno pudiera explicar su con
ducta más claramente que lo había hecho hasta 
aquí, á ün de que los señores diputados supisran 
en qué lado se habían de colocar. 

El gobierno había venido aquí en una situación 
anormal, y no podia continuar con la mayoría exis
tente; pero no tenía qoe referir su política más que 
á la del gobierno anterior. Esto hice yo ayer, y 
hoy diré lo mismo, porqoe no soy hombre que va
río ni miro a los semblantes de los diputados que 
me escuchan para saber lo que debo decir. No es
tán , pues, en contradicción con lo que ayer dije, ni 
mis palabras de ayer lo estaban tampoco con lo 
que había dicho antes el señor presidente del Con
sejo de ministros, por lo cual no daban márgen á 
aquel acto de benevolencia que ayer hizo el señor 
Posada Herrera después de haber hecho otros de 
oposición. 

Yo creo que ayer dije lo bastante para que se 
sepa claramente la política del gobierno, y que 
este cree que debe apoyarse en la mayoría de este 
Congreso, no en la antigua mayoría, sino en la 
casi totalidad de la Cámara, á excepción del par
tido progresista. 

El gobierno, señores, seguirá casi por completo 
la marcha que ha trazado el Sr. González Brabo, 
y dejará en la más completa libertad las eleccio-
cíones, lo mismo que la imprenta y las demás ins
tituciones. De tal manera es liberal el gobierno, 
qoe ya ha dicho el señor ministro de la Goberna
ción que quería que las elecciones se hicieran en 
grupos de distritos, para dejarlas así más libres, y 
yo añado hoy que aunque el gobierno no quiere 
vacantes, no quiere tampoco continuar con em
pleados que influyan en esa locha electoral, y mo
cho ménos acet tar proteccioo de niogon partido. 

El señor conde de SAN LUIS.—Insisto, señores, 
en romper el silencio que deliberadamente guardo 
ante este Congreso, no por cosas frivolas, sino pa
ra decir algunas palabras, impulsado por gravísi
mas consideraciones de interés público. 

Se ha dicho, señores, y todos lo sabemos, qoe la 
ley y el tiempo traeo a este país á ona de las crisis 
del gobierno representativo. Van á tener lugar 
noas eiecciones generales, y es menester qoe todos 
vayamos a las urnas con nuestra bandera desple
gada. Todo nos hace prever que los destinos del 
gobierno constitucional y los intereses mas sagra
dos de nuestra monarquía van a verse comprome
tidos en esta contienda. Estas elecciones tienen, 
pues, que ser diferentes de las demás; no hade 
haber ea ellas lamas mínima coacción de las au
toridades, ni siquiera dejando caer la pesadumbre 
del prestigio del gobierno. 

Veamos, señores, la insiftencia con qoe el go
bierno nos presenta cada día nuevos programas 
de su conducta futura. ¿Qué significa esto? /No so 
había dicho bastante desde el principio? Yo no di
ré que sí; pero ayer no se daba motivo para aquel 
nuevo programa que se ha extrañado qoe se hicie
ra por el señor ministro de la Guerra, porque si 
ayer estaba enfermo el señor ministro de la Go
bernación, no está muy bueno (y yo lo lamento 
cordialmentc) el srñor general Concha para tt mar 
parte en estos debates y la ha tomado ayer y hoy. 
¿No tieoen, pues, una importancia inmensa estas 
declaraciones repetidas del ministerio? Pero si el 
gobierno de S. M. tiene el convencimiento de que 
va a hacer las eiecciones U l como está constitui
do, ¿cree la Cámara que el gobierno ha dicho todo 
lo que debía decir para ei.trar en esa gran lochn? 
Yo creojqoe no. ¿Qué nos ha dicho el gobierno? 
Que es conciliador. ¿Quién, señores, no quiere 
serlo, sobre tooo en ese puesto? Que es conserva

dor. Este es el lema que tienen todos los partidos f 
de orden. Que será liberal hasta donde pneda ser- \ 
lo. ¿Quién, señores , no quiere ser liberal hasta 
ese punto? ¡Dichosos los gobíeroos á quienes sus , 
adversarios permiten ser ampliamente liberales! . 
¡Dichosos los gobiernos á quienes sus adversarios 
dan tiegua en sos ataques! i 

Pero después de estas declaraciones, se nos pre- j 
gunta por muchos electores: ¿Qué va á ser denos-
otros los que somos coo iliadores, conservadores | 
y liberales, porque no hemos pertenecido á la s i 
tuación pasada? ¿Cómo nos va á considerar la ad
ministración actual? Se ha dicho que el gobierno 
no se va á mezclar en las elecciones, sin embargo 
de qoe ayer indicó el señor ministro da la Guerra 
que había candidatos ministeriales. Pero aun su
poniendo que el gobierno no los tenga, m influya 
en lo más mínimo en ningún distrito, ¿las condicio
nes serán iguales para todos? ¿Estarán en las mis
mas condiciones que los demás los individuos de 
un partido, que parecen destinados á ser los pá-
rias de la nación? 

Me explicaré: los demócratas, los progresistas, 
pueden llevar á las urnas sos banderas desplega
das; pero ¿y nosotros? El señor ministro de la 
Guerra hizo ayer una declaración que yo le envi
dio. S. S. dijo que venia el gobierno con ona poli • 
tica propia; pero que no pensaba cambiar la admi
nistración, y que ya era tiempo de que esto empe
zara á realizarse. Hermosa declaración; pero si el 
gobierno deja todos los empleados nombrados por 
la influencia de la anterior administración, ¿cómo 
estará en iguales condiciones un candidato que no 
haya tenido relacl n ninguna con esa anterior ad
ministración, y uno que haya influido eo ella? Sé 
pase, pues, que si no viene aquí más qoe una exi
gua representación del partido moderado, no será 
porqoe este no tenga grandes raíces en el país, 
sino porque encontrará obstáculos insuperables. 

Acaso me preguntará el señor ministro si yo de
seo destituciones. De ninguna manera: como yo 
no estoy en las interioridades del gobierno, nada 
puedo proponer. Mi intento es exponer la situa
ción de los partidos ante las urnas electorales Se 
ha hablado de principios: estos son sagrados; los 
partidos que no los tienen pasan fugazmente por 
el estadio político, y mueren; pero los principios sa 
resumen en cuestiones de conducta y de personas, 
porque no todo lo qoe se refiere á estas son per
sonalidades. Es menester, pues, que el gobierno 
haga algo más que la exposición de sus principios. 

Yo no vengo á hacer un acto de oposición á este 
gobierno á qoíen aooyo; he venido á manifes
tar una necesidad política imprescindible. Ruego, 
pues, al gobierno, que, descartando mi personali
dad de esta caestíon, dé las explicaciones que crea 
conducentes, no para mi, sino para muchos elec
tores que desean saber cuál ha de ser su condneta 
en la próxima lucha. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Se
ñores, entre las desgracias qoe tiene la situación 
ministerial, es ona la de qoe la falta de salud es 
doble fatalidad en los ministros qne en las demás 
personas; y digo esto, porque el haberme hallado 
ayer enfermo, ha dado lugar á que se me haga un 
cargo. 

Esto me servirá de gobierno, y en adelante, 
siempre qoe me halle aquí, como tenga oso de ra
zón, hablaré. 

Siento de veras, no que se hayan dirigido esas 
preguntas qoe el Congreso ha oído, y á las que 
voy á contestar, sino que al paso que se nos decía 
que teníamos el apoyo de las personas que han 
hablado, se nos ha hecho una fuerte increpación 
por haber presentado muchos programas, dejan
do cada vez más oscura nuestra política. 

Nosotros hemos sido tan explícitos como el que 
más; y si hemos hecho mas .de un programa, ha 
sido porque se nos ha llevado á ello. El Sr. Rivero 
me hizo aquí á mi explicar la palabra conservador, 
que desde entonces no es tan oscura como supone 
el señor conde de San Luis. 

Dice S. S. que quién noquiere ser liberal. ¿Pues 
no he explicado yo nuestro liberalismo al decir 
que el sistema administrativo actual era incompa
tible coo el sistema electoral, y que era preciso 
crear grandes distritos electorales, en los que se 
estrellara la omnipotencia del poder central? Véa
se, pues, cómo hemos concretado nuestro progra
ma más de lo que estos suelen concretarse. ¿Y qué 
ha dicho ayer de nuevo el señor ministro de la 
Guerra para que se levantase esa alharaca que se 
ha movido en todas partes? Nada: todo lo qoe dijo 
S. S., excepto lo de los empleados, lo habíamos ya 
manifestado el señor presidente del Consejo y el 
míoístroque tiene la honra de hablar. 

Lo qne dijo ayer S. S. es completamente exacto: 
nuestras procedencias son distintas; pero en punto 
á nuestra conducta futura, estamos en la más com
pleta armonía. Hemos dicho, sí, qoe las elecciones 
serian libres, que el elector podría ejercer libérri
ma nente su derecho; pero no hemos dicho que no 
influiríamos absolutamente nada en ellas; y por 
esto es preciso que las personas que hay al frente 
de las proviocias sean de la entera confianza del 
gobierno. Nosotros no vamos á imponer candidatos 
a ningún distrito: examinaremos, por medio de 
nuestros gobernadores, el espíritu de las provin
cias, los candidatos que sa presentan, sos antece
dentes, y de entre ellos cuál es el que más agrada 
al gobierno, y más simpatías tiane en el país, y le 
diremos al gobernador: «Al gobierno le agrada el 
triunfo de tal candidato.» (Murmullos.) 

Señores, ¿se dirá acaso que esto es imponer un 
caudidato á un distrito? Pues no. ¿Cómo puede el 
gobierno cruzarse de brazos en la operación más 
importante del país? ¿Ha de dejar el gobierno que 
córranlos vientos por ^ende quieran, aunque se 
levanten tempestades? No; el gobierno no propon
drá niugun candidato por sí; lo elegirá entre los 
qoe le presente el gobernador; pero fuera de es
tas autoridades, también decla-a el gobierno qoe 
ningún otro funcionario ejercerá influencia nin
guna. 

Al hablar asi, adivinará el Congreso qoe contes
to implícitamente a la pregunta qaa nos ha d i r i 
gido el señor coode de San Luis, de si pensábamos 
que seríamos nosotros los que dirigiéramos las 
elecciones Pensamos qoe si, y tenemos la seguri
dad que puede teoerse de ooa cosa futura. 

Haremos, pues, las elecciooes, y las haremos l i 
bres, porqoe yo, que he criticado en este punto á 
otros gobiernos, acaso coo injusticia, no me per
donaría nunca ei haber incurrido en los mismos 
yerros qoe ellos. 

Nos preguota el señor conde de San Luis si 
S. S. y sus amigos, al presentarse en las urnas, 
encontrarían amistad ó antipatía en el gobierno. 
Ese partido encontrará la misma imparcialidad 
que los demás; sí sus representantes tienen apoyo 
en el país, serán dipotados; si no tienen íofluencia, 
el gobierno no se la dará, como no se la dará á 
nadie. Esto no se entiende seguramente con ciertas 
eminencias políticas que deben venir siempre al 
Parlamento, y que yo me avergüenzo de qoe no 
bayao venido alguoas veces; cosa frecuente en 
nuestro país, y muy rara en los extranjeros. El 
gobieroo, pues, esta dispuesto á que las personas 
políticas importantes que no tienen puesto en la 
otra Cámara, veogao al Congreso. 

Y decía el señor conde de San Lois: ¿qué, pensáis 
hacer del aparato administrativo creado por el go
bierno anterior? ¿Cómo hemos de presentarnos 
nosotros ante las ornas en buenas condiciones, 
existiendo esa administración? El gobierno no 
quiere la influeocía de cuas personas para si, y 
ineoos puede quererla para los demás. Esos con
sejos provinciales, que no son mas qoe la expre
sión de ciertas opiniones, desaparecerán, y el go
bierno tomara para sa reemplazo personas impar-
cíales; pero no por esto se ha de hacer ana remos 
cion en masa de empleados. 

Creo haber contestado al señor conde de San 

Luis; si omito algo, no ea porque tenga por indi-
ferente ninguna de sus preguntas, ni la omita a 
sabiendas. He procurado contestarlas á todas. 

Eo cuanto al Sr. Posada Herrera, no sé que ha ( 
querido decir S S al manifestar que no sabia 10 
qoe pensaría hoy el gobierno. El gobierno piensa 
hoy lo qoe ayer, y lo que el 3 de Marzo; si so 
seaoris supone al gobierno mudable, se equivo- . 
caS-S. 

Aquí se ha dicho que el Sr. Posada Herrera nos . 
había manifestado tanta benevolencia, que parecía . 
que quería meternos en so cartera; yo reconozco ^ 
la importancia del Sr. Posada Herrera; pero pesa ; 
macho el gobierno para qae pueda colocarse en la ; 
cartera de S. S. 

También ha estado injusto S. S. al decir que 
nosotros habíamos sido hostiles los primeros a la 
fracción que representa. La verdad es que S. b. 
tenia deseos vehementes de hacernos la oposición, 
y S. S. luego se ha arrepentido de haber sido en 
esta ocasión más ligero que do costumbre. Esta 
es la verdad, y yo soy demasiado experto en es
tas cosas para no conocer, sin hablarles, quienes 
son mis amigos y quiénes mis adversarios, y no 
pasé desapercibida una palabra del Sr. Posada 
Herrera, que dijo el otro dia que cuando/»a6ian 
quedado sin contestación apreciaciones como las he
chas por el Sr. Olózaga, no ocuparla él al Con
greso con alosíones personales. Este era un dar
do que S. S. me lanzaba, y que me lanzaba tam
bién injustamente, porque yo había contestado al 
Sr. Olózaga hasta donde mis fuerzas me lo permi
tieron. 

Una sola cosa pide el señor conde de San Luis 
que yo no puedo hacer. S. S. desea que el gobier
no use un lenguaje tan explícito, que pueda poner 
al ú t iao elector en el estado de juzgar su polí
tica. Yo no comprendo cómo puede hacerse esto, 
y sobre todo, cómo puedo hacerse aquí: el gobier
no ampliará sus explicaciones de otra manera an
tes de que las elecciones tengan lugar; pero no 
puede hoy aquí explicarse mas de lo qne se ha ex
plicado, cuando la discusión no viene tan de fren
te como sería de desear. 

El señor conde de SAN LUIS.—Señores, sin du
da me he explicado mal, cuando el señor ministro 
de la Gobernación no me ha entendido bien. Yo no 
he dicho que los programas del gobierno hayan 
sido nebulosos: yo los he comprendido bien; pero 
S. S. mismo ha confesado que no todos los habían 
entendido. Lo que yo he dicho es que no bastaba 
la exposición de principios, sino que era preciso 
exponer la condneta. 

Por lo demás, yo no me he tomado la libertad 
de hacer preguntas al gobierno, sino la de indi
carle ona grave situación, para qoe desde.su 
punto de vista tomase las medidas conducentes á 
fin de realizar la libertad y la igualdad en las elec
ciones. 

No hay, pues, motivo para que S. S. encuentre 
antitético el apoyo qoe le he ofrecido (y que no 
tengo motivo para fingir), y lo que yo he dicho. 
No he puesto en ninguna mala'situación al gobier
no, porque S. S. ha dado las explicaciones nece
sarias, y yo he conseguido mi objeto. 

En cuanto á que el gobierno no dará influencia 
á nadie, yo me alegro de ello; y por mi parte, 
puedo decir sin inmodestia que no la necesito, 
porque el distrito de Priego, desde que se creó, 
me ha tenido por único representante. Me ale
gro de huber oído decir á S. S. qoe aqoí ven
drán esas personas importantes, que es preciso 
que vengan, y que no podran venir continuando 
la máquina administrativa tal como hoy se en
cuentra. 

El Sr. LATORRE (D. Cárlos) —Habiendo oído 
al Sr. Polanco algunas palabras que han traído 
aquí la ley de ascensos, había pedido la palabra, 
porque algunas podían ser hasta ofensivas para 
mi; pero en obsequio á la brevedad, omito el ha
cerlo, y ya contestaré á S. S. cuando se trate de la 
ley de ascensos. 

El Sr. CASTRO.—Señores, yo permanecía si
lencioso en mi banco, cuando he oído con mucho 
gusto al señor coode de San Luis exponer so pan
to de vista, después de tanto tiempo qoe teníamos 
el disgusto de vernos privados de su palabra. Por 
esta razón teníamos nosotros la costumbre de en
cargar al Sr. González Brabo ó al Sr. Orovio la 
comisión de exponer nuestras ideas. Hoy habíamos 
hecho esto, y el Sr. González Brabo había llenado 
su cometido completamente á nuestro gusto; c ú m 
pleme, pues, decir que el apremio en que el señor 
conde de San Luís ha puesto al gobierno para que 
s^-explicara, no estaba en nuestras intenciones, y 
que nosotros estábamos contentos con la forma y 

' la medida q u í había usado el Sr. González Brabo. 
El señor conde de SAN LUIS.—¿Quién le ha di

cho al Sr. Castro quo yo he querido sujetarme á 
esa medida y á esa norma que S. S. quería? Yo he 
hablado aquí en mí nombre y en el de algunos 
amigos míos,. exponiendo las dudas q ie surgían 
en muchos electores que me habian consaltado. 
No he tenido, pues, paca esto más que usar do 
mi derecho, sio oacesitar la venia del Sr. Castro. 

Ahora ya podráo ir viendo los que extrañaban 
que no hubiese tomado la palabra en estos cinco 
años, cuanta razón tenia para obrar asi. 

El Sr. CASTRO —Yo he reconocido el derecho 
de S. S ; pero no creo qae tenia el de hablar del 
partido moderado, en cuyo nombre ha hablado su 
señoría, sin haberse puesto de acuerdo con sus i n -
dividnos. 

S. S. ha dicho también que por esto no había 
desplegado sus labios en cinco años. Yo dejoá la 
consideración del Congreso si S. S. ha podido ha
blar en estos cinco años , cuando tenía enfrente 
una administración qae lo era contraria, ó sí ha 
debido dejarlo para hacerlo hoy, después de la 
agonía de aquel ministerio. 

El señor conde de SAN LUIS—Yo no he habla
do en nombre del partido moderado, sino, lo repi
to, en nombre de algunos amigos míos. 

Eo cuanto á la unión liberal, no es exacto que 
la haya combatido hoy, y no he estado tampoco 
mudo en otras ocasiones; porque una y otra vez he 
provocado á que se me acusara por los actos de 
ona administración más investigada que ninguna 
otra. 

Mi reto no se ha aceptado, y yo he permanecido 
haciendo el sacrificio del silencio, para que no se 
rompiera la armonía en el partido moderado. No 
se romperá tampoco con el incidente de hoy: al 
8alír..de aquí, yo tenderé sinceramente mi mano al 
Sr. Castro. 

El Sr. BELDA.—Retiro la proposición. 
Se leyó el dictamen de la comisión sobre el fer

ro-carril dclgnalada. 
El Congreso acordó reunirse en ssccíones des

pués de la del día siguiente. 
Se leyó y pasó á la comisión una enmienda al 

dictamen de la comisión sobre el ferro-carril de 
Zaragoza a Escatron. 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma
ñana : los asuntos pendientes y el díctámen que 
acaba de leerse. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y medía. * 

E L R E I N O . 
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MADRID l.e DE MAYO DE 1863, 

EL D I S C U R S O DEL S R - C A N O V A S DEL C A S T I L L O -

| Aun á riesgo de conceder mayor importan-
. cía de la que reclaman sus meiecimieutos, no 

podemos dejar de examinar hoy con alguna de
tención el último discurso del Sr. Cánovas del 
Casiillo, más que por lo que este discurso valga 
en sí, por lo que representa, por el vicio que 
revela en nuestra política, y por ser como la 
más reciente y exquisita eflorescencia de ese 
grupo, cuyos mejores títulos á la pública esti
ma son los que el país no conoce, y al cual está 
afiliado el orador del Congreso. 

Por lo demás, en cuanto á la posición perso
nal del Sr. Cánovas, ¿qué hemos de decir, des
pués de las severas palabras, de los cargos ter
ribles que en la sesión del viernes fulminó con
tra ella el Sr. Ríos Rosas en su elocuente pe -
roracion? El Sr. Cánovas, cuya pluma ha sabi-
áo trazar el programa de Manzanares y las 
circulares del Sr. Posada Herrera; el Sr. Cá
novas, el autor del célebre Memorándum contra 
la Santa Sede; el Sr. Cánovas, refugiado en 
Roma durante hpo l í t i ca de resistenciaáe 1854; 
el Sr. Cánovas, cuyo nombre ha sido una es
pecie de pié forzado en todas las combinaciones 
ministeriales de la pasada crisis, que lo hubiera 
sido en un ministerio neo-católico, que lo hu
biera sido en un ministerio progresista; el señor 
Cánovas, que declara no haber combatido los 
puntos de gravedad suma que en los proyectos 
del Sr. Posada Herrera estaban en contradicción 
con sus opiniones, porque solo quería discutir 
sobre lo fundamental é importante] el Sr. Cá
novas, que mientras los disidentes atacaban ante 
la representación nacional esos proyectos, los 
defendía... tened la risa, en las comisiones; el 
Sr. Cánovas, que afirma que el general O'Don-
nell contrajo al subir al poder en 1858 el com
promiso de abdicar la política de 1856, política 
que también apoyó el Sr. Cánovas, como ha 
apoyado esta abdicación, como volverla á apo
yar mañana otra abdicación nueva; el Sr. Cá
novas, antes redactor de Las No "edades, ayer 
subsecretario del Sr. Posada, mañana no sabe
mos qué; [el Sr. Cánovas hablando de inconse
cuencia, increpando de inconsecuente al señor 
RÍOS Rosas, en quien sus mayores adversarios 
reconocen una firmeza de carácter, una rigidez 
de principios y de conducta jamás puesta en 
duda por nadie, que es su mejor título, que es 
su mayor gloria, que es, para muchos desdicha
dos especuladores, su más terrible Inconvenien
te! |Quien pudiera creerlo de este moderado de 
nuevo cuño, de este intérprete admirable de la 
microscópica fracción meflstofélical |Ahl El se
ñor Cánovas hablando de consecuencia, solo se 
parece al Sr. Cánovas definiendo la unión libe
ral bajo el criterio profundo, trascendental, 
maravilloso de esa escuela nonnata, cuya teoría 
científica dió el Sr. Posada Herrera, su digno 
amigo, en aquellos celebérrimos discursos en 
que llamaba á las fórmulas de los partidos re-
cetaSf y prefería los mendrugos á los derechos. 
Ciertamente rayó el Sr. Cánovas á una altura 
sorprendente como filósofo, hasta el punto de 
competir con otro filósofo del mismo cuño, el se
ñor Barca, en esta exposición de la unión libe
ral, calificada por él como partido de resisten
cia, ignorando que no hay partido, que no hay 
gobierno, que no hay hombre público, desde el 
autócrata de las Rusias hasta el ministerio de 
M. Lincoln, desde el absolutismo á la democra
cia, que no sean, entre otras muchas cosas, go
bierno, partido, hombre de resistencia. La re
sistencia es uno de los elementos, no el único ni 
el principal, del gobierno; la resistencia, ade
más, es una relación, no es un principio; es una 
entidad variable, no una entidad absoluta; no 
llena ni engendra la fórmula de un partido, si
no que es común á todos, así como al lado de la 
resistencia, todos los partidos que son poder tie
nen una política, porque si puede haber un go
bierno accidental, creado solamente para com
primir en un momento dado, paeado este mo
mento, el gobierno se define ó se disuelve, y no 
es en ningún caso representación de un parti
do, esto es, de una idea, de un órgano del sis
tema político, sino de una necesidad fortuita y 
transitoria. 

Pero no; el Sr. Cánovas no ignora esto: el 
Sr. Cánovas no puede ignorar la cartilla de la 
ciencia del gobierno. Lo que hay es, que des
lumhrado por la novísima concepción política 
que persigue, nuevo Paturot en busca de una 
escuela, quiere fundar un dogma nuevo que 
legar al asombro y á la gratitud de las genera
ciones futuras. El Sr. Bravo Morillo ha publi
cado recientemente un libro, en cuyo prólogo 
dice, entre muchas citas latinas, que habla para 
la posteridad, lo cual nos permitiremos dudar, 
con permiso de S. S.: el Sr. Cánovas no ha 
querido ser ménos, y se lanza á construir la 
nueva política, la nueva filosofía, que tan elo
cuentemente invocaba el Sr. Ríos Rosas. Cier
tamente, cuando el ilustre jefe de la disidencia 
apostrofaba á los antiguos partidos con aque
llas magestuosas palabras de tan profundo sen
tido, palabras que nadie se atrevió á recoger en 
aquel sitio (verdad es que, por desgracia de 
nuestro Parlamento, muy pocos hubieran podi
do hacerlo), cuando clamaba por la encarnación 
en la doctrina de los partidos centrales de un 
nuevo sistema científico que vivifique las creen
cias, que acalore la vida pública y responda á 
las grandes necesidades que no ha podido resol
ver el doctrinarismo, no había meditado bas
tante las declaraciones del Sr. Cánovas. El se
ñor Cánovas ha descubierto ya la panacea uni
versal de la política: no más inquietudes, no 
más revoluciones, no más empirismo, no más 
mercado de conciencias, no más apostasías, no 
más fuímalismo superficial. ¡Hosanna al Aristó
teles monista! iVíotor al Montesquieu de nues
tros tiempo.! ¡Salud al nuevo filósofo, salud á 
la política de escuela! 

Hé aquí explicado, viniendo de lo grande á 
lo pequeño, porqué la unión liberal representa 
para S. S. una política de resistencia, auhque 
lo disimula para el vulgo de los pensadores 
sin escuela; hó aquí la razón de que las solucio
nes liberales de 1856 sean fórmulas de dicta
dura y de resistencia; hó aquí el fundamento de 
que el general O'Donnell, sustituyendo en 1858 
al general Narvaez, debiera lógica, necesaria 

inevitablemente hacer una política 
tlera en lo reaccionaria con la del S ArComPi' 
y la excediera en hipocresía. r* ^ e d a f 

Esto es ridiculo, esto es absurdo M 
ha dicho nunca ni en ninguna parta S. 00 ^ 
Olózaga no ha podido ménos de conf* 
subida al poder del conde de Lueena ? 18 
sion á grandes esperanzas libérale, e, 
de de Lucena faltó á sus compromi^ 
lando su conducta sobre un ideal se • 
tista. Pero todavía es más original i111'̂ 30^* 
sion de que, después de la célebre ciLíT61611' 
Sr. Posada Herrera, la posición de aquel ^ 
nete, en sentido francamente ultramod 
alejaba toda esperanza de liberalismo p a(l0. 
tuna, el Sr. Ríos Rosas tuvo á bien* 

la 
oca-
con. 

este error al Sr. Cánovas, recordando O* ^ 
el Congreso, que confirmaba sus palabra ^ 
señales inequívocas, que después de ami0ii3 0011 

esa y en otras muchas seguridades, como 
bre leal é incapaz de poner en duda la s i n ^ ' 
dad, hoy tan mal parada, del ministerio O-n!-' 
nell. ^r íoO'Don; 

En cuanto á lo demás, que el Sr. Cánova 
tan 

-da; 
dudas y en todas sus contradicciones v mi0 

. ^ . . I - J M I i . i_ Í _ ' J '1^8 Do 

solo en todas sus torpezas, sino en todas' 
| siguió al ministerio del duque de Tetuan 

8Q3 

se apartó de él hasta la época en que/debiiit 
do principalmente por la cuestión de Méii' 
que vino á aumentar con su inmensa pesadum' 
bre la gravedad y los peligros de aquella malha" 
dada situación, tocaba á su fin, se hallaba 
sus postr imerías, cosa es palmaria y evidenf 
sin que sean tampoco un misterio para nadi' 
las probabilidades que, al tiempo de la dimisión 
de S. S., hubo para la elevación al poder del 
microscópico y habilidoso grupo acaudillado por 
el Sr. Mon, y en el que ya representaba el se&or 
Cánovas un papel importante, como después lo 
han venido á demostrar las peripecias de la úl. 
tima crisis. 

Pero dejando á un lado cuestiones de con
ducta, en las cuales, según con notable modas-
tia, y obedeciendo á la urgente inspiración de au 
conciencia misma, ha dicho S. S. que se debe 
ser muy tolerante, y dejándolas, entre otras ra-
zones, porque el país conoce la historia de cada 
hombre público, y hace justicia á su mayor ó 
menor severidad de principios, á su reclilndy 
á su consecuencia, señalemos algunos otros 
errores en que el político de escuela incurrió en 
su peroración, toda vez que debemos juzgarle 
másenos te concepto que en el de su vida y 
aprovechada carrera. 

Indicando de paso á la consideración de to
dos los hombres de ideas liberales la denomina
ción de funcionarios de confianza aplicada á 
los alcaldes, merece también ser anoíada la 
manera de juzgar la formación da los partidos 
políticos, en la que obstinadamente re\m?6 el 
Sr. Cánovas descubrir las grandes dotes que en 
esto de filosofía de la historia debe de tener 
S. S. Porque hasta una época más ó ménos re
ciente no haya aparecido el nombre de unión 
liberal, ¿la unión liberal no ha existido antes? 
Pues qué, ¿los partidos son entidades abstrac
tas creadas en el retiro del gabinete, que nacen 
desde luego claramente, afirmados con vida to
tal y completa, con organización perfecta y de
finida? ¡Qué error tan grave en un polílieode 
escuelal Los partidos son seres reales que res
ponden á necesidades históricas, que son en
gendrados por ellas, y que, c o m o todas las rea
lidades de este mundo, nacen circunstancial-
mente, viven en relación con otras realidades, 
crecen y se desarrollan hasta llegar á la madu
rez y á la conciencia de sí mismos. Entonces 
es cuando los partidos se dan cuenta de cómo 
surgieron, de por q u é existen, de hácia donde 
caminan; entonces es cuando explican susleye?, 
su fundamento de ser; cuando exponen su his
toria, porque hasta entonces no la saben; en
tonces es cuando los partidos razonan sus IW" 
dencias y sus instintos, logran cohesión é in
fluencia, son ya aptos para gobernar; entonce 
es cuando sus miembros penetran que las dile-
rentes séries de sus actos individuales, al Pare' 
cer sin referencia entre sí, forman unidas un 
verdadero sistema, que lo que cada uno hacia 
obedeciendo solo á su conciencia, no era sioo'0 
mismo que hacían de igual modo o t ros muchos, 
y se reconocen como tales miembros de un p ^ ' 
tido, y se acercan, y se organizan, y se entieQ' 
den. ¿ Q u é importa que hasta ese momento 0 
hayan tenido nombre? Los partidos tienen ire-
épocas: una latente, de infancia, de disgi"^* 
cion; otra de cohesión, de reflexión, de c o n o ' 
miento de sí; otra tercera de disolución y aeCtr' 
pitud; pero en todas tres viven, en todas 
obran, en todas tres son partidos. ^ 

Basta de esta consideración, que ciertal][iejj3. 
no es nueva; pero que el Sr. Cánovas nos 
pensará el honor de reconocer como Per ¡j. 
mente exacta, como la reconoce todo &[111 
do... al ménos, hasta que S. S. nosenseneo 
cosa. Sigamos adelante. ¡ja. 

No podemos resistir á la tentación 3 ^ 
lar también la alta originalidad que -"^^ |a. 
siguiente observación del digno diputado 
gueño: «Que se pregunte respecto d®c ^ 
principios al Sr. Rios Rosas, al Sr. w ^ ^ 

labraJ Brabo, al Sr. Castro y á mí, por ejemplo.J 

y confrontaciones pretendía deducir, c ^ 
candidez que tanto le recomienda á D ^je-
ojos, la unidad y existencia del partiuo 

dos estaremos conformes.)) De cuyas pa^ ^ 

lúe; 
| 0 

rado. Verdaderamente lo único que 
prende en esta ingeniosa advertencia, ea D 
quedad á que se limitó el Sr. c ^ 
hubiera podido añadir á esa lista los ^ 
del Sr. Aparici, del Sr. Olózaga y ^^¡¡¡fi 
vero, enriqueciendo así notablemente e y f̂le 
á que hoy rinde culto S. S. ¿ Q u l f mbre3 Pú' 
todos, absolutamente todos estos hom 
blicos, estarán conformes respecto oe 

cular, en la cual, según confesión del [Clr' 
monista, se excluía la abolición de la ref l 
el presidente á la sazón del Consejo de 0nDi| 
tros declaró solemne y apresuradamente f ^ f ' 
Córtes que la re forma se abol i r ía . El Sr 3 
Rosas marchó entonces á Roma, descansaád 

.solo aplica 
ostiones poli 
JJ QÍQO hasta 
¿obédeolei 
tidiilrainog 
cuanto ménos I 
¿i anión llbei 

decir S. 
quiera tiene i 
L movimiento 

En efecto, It 
goifica, llew 

por ejemplo, q 
hi antiguas d 
nodtrados: ex 
lacion entre lo 
re la disidenci 
¡na de los pai 
démicas, elegí 
«¡clon las más 
res, de las clr 
de caracteres 

1 motivos diven 
Lp//tJo de peí 
•tes de caóeza 
lr;í(/, de inde¡ 

üutros come 
ios los pali 



EL Rimo.—Viernes l.# de Mayo de 1863. 

< nnr esto perlensoen á un mismo 
:'5? - n la expresión del Sr. Cánovas, 

^ j o , b ó r n e l a política, todos los diputa-
i ^ ^ S a S . desde el Sr. Aparici 
TjBae5tr nte tribuno de la extrema iz-
K ¿ ¿ 0 c f Cánovas, nuevo restaurador de 

nevo Descartes andaluz, debiera 
> ¿ n a ' Jufflferencla descansa en una seme-
vr^61 fn-la división en una unidad común; 

(jomo 10̂  uo camp0 excepcional que 
h P011110* He esta ley indeclinable de la razón 
i ^ L a misma palabra lo indica: el ab-

• ^ a base coniluyen yse c u m u u i u a u , o u -

fc^^delsolal llegar á su centro. Para po-
K^0 L e necesitan convenir en algo; 

( ^ í f Apararse, estar juntos en algún 
íi .rnnoce el Sr. Cánovas algún par-

¿Dl0'ieíue,OCpor ejemp'o. 'a condición del 

T f d e T s r . Cánovas, es en aquella pregun 
T n é sentido tendría de aquí á diez año.. 
11 nLrio disidente'} ¿Qué signiñoa disiden-
ECididameote el Sr. Cánovas del Castillo, 
} , aDlica los principios de su escuela á las 
' ;,le> poütlcas y á las cuestiones históri-

nohasta á los asuntos filológicos y lingüís-
t iv obedeciendo en esto á una ley de unidad. 
Admiramos tanto más en su pensamiento, 

ntóméQOS la hemos hallado en su conducta, 
h n n i o n liberal del Sr. Rios Rosas, ha veni-

ir S. S., no es un partido, porque ni 
L e r a tiene un nombre permanente: ha sido 
C movimiento accidental y transitorio.» 
'VD efecto, la voz disidente, con que se la 

"líene ménos carácter fundamental, 
£ ejemplo, que la palabra absolutismo y que 
Es antiguas denominaciones de pro^reíwtoí y 
wderados: expresa una idea de relación, la re-
iacioo entre los que disienten y lo que promue-
re la disidencia. Pero, aparte de que los nom
bre? de los partidos no son calificaciones aca
démicas, elegidas deliberadamente, sino impo
s i c i ó n las más veces de las condiciones exterio
res, de las circunstancias que los determinan, 
d e catacteres dominaDlea, ó de otros muchos 
motivos diversos, DO tienen á la verdad más 
fentiáo de permaneiick y generalidad los nom-

B9 í'1 caóezai redondas, de descamisados, de 
iig, de independientes, de vendeanos, y tan-
• utros como han significado y significan en 
ios los palies partidos fuertes y robustos. 

\ abre de relación, y muy semejante al que 
a, es el de protestante: y este nombre 

i o n mantiene dividida á la cristiandad 
: :e m á s de tres siglos. Si tanto dura el pro

no, que se apartó de la ortodoxia para 
r un símbolo nuevo, ¿por qué ha de cortar 

"oelmeole la homicida parca neo-conservado-
; ^ias de la disidencia, que se apartó para 

"wtener incólume su primitivo símbolo, re
cente abandonado por un ministerio ciego? 
- preciso decirlo muy alto: no se deplorará 

atante la falta de pensamiento sério, de 
•" •̂  OQ detenida y de buenos estudios, que tan-

i de ver en la mayoría de nuestros polí-
; ;. abandonados, por lo común, á la corriente 
I1?3 que se les imponen , en vez de 
M e c e r l e s . Así se explica esta adoración de la 
^luH este excepticismo, estas vacilaciones, 
^ E r u p c i ó n , esta anarquía interior que nos 

i estas locas ambiciones que nos devo-
¿¡j' ?10 gandes principios científicos, no pue-

W convicciones profundas; y sin convic-
, .JJA Pro'UDda9, no puede haber política sana 
•; da> '̂gna de consideración y porvenir: 
í.4i t D() serioea Por doctrinas, sino por 

^ r i l n â aS ó por mÍ3erias personales; los 
'•Repudren en una atmósfera de vicios, 

' • • ' d J h ^ ^ ^ m d a d e s , y solo se veo, 
^ ¿j ,i a ^ 'a patria, esas torpes intrigas 
l̂em '̂os ^osa8 ha puesto en claro sufl-

^ e n t e a l aludirá las eventualidades de 
I edificación ministerial. En tal 

IÍDOÍ? ̂  alla virtud 63 la Aq mantenerse 
i ^ ^ má9 largo tiempo; el talento más 

e servir y adular á mayor número de 

y la tranquilidad pó 
&wDÍfflToHante, dentro de esta afirmación 1 
u? » D . caben la opresión del más feroz 1 
5íeDta 'la armonía radical del ciudadano ¡ 
h i t a d o los equilibrios dinámicos del j 

la'aoarquía del individualismo más 
••V.'VaM tnda^ las políticas posibles, 
' • ' / v l i d^F^hte, la de Guizot y la 

' ^ n t re, la de Hegel y la del Sr. Cáno-
«tillo.-• Perdónenos S. S. que ofenda-

P S tura'l y reconocida modestia, que es 
^fkdfflás característica de su persona, 
b - í i e con estas celebridades; pero no 

excusarnos de rendir el tributo de 
H"03imparcialidad al mérito indisputable 

.Hmo publicista. 
SID embargo, de punto la origi 

.. Cánovas, es en aquella pregun 
sentido tendría de aquí á diez años 
io disidente? ¿Qué signifioa disiden-

di'damente el Sr. Cánovas del Castillo, 

v n.'Ia raás alta ciencia posible, eso que 
^ t i T * as llamó, gráfica y elocuente-

ieoría de •a mistifloacion. 
> ^ 0 ¡desperemos. Enmedlo de ese caos, 
!̂iDaPqrturbaoion, de ese vacío, todavía que-

*ien Ĵ 1"41124» todavía existe un anhelado 
T^en progresoJ vive todavía el fuego sa-
IKI on santuario venerado y misterioso, 
' ¡ ^ n el poeta: 

lu | ^ ^^ert a íbantain is springing; 
hi9 K-¡DE WA8TE THERE 8TI11 IS A TREE' 

'En el * d in the 8olitu<ie singing. 

^•ireo^68161*0 a,in marmara ana fuente; en el 
hcfjti5ti .auaflorece Bn árbol, y un pájaro ale-

^ U8 trinos la triste soledad.» 

:.. ^peranza, esa fuente, ese árbol, ese pá-
Píro I , * Gánova3 del Castillo. 

^ a e U t0' mieDtra3 el Sr. Cánovas no 
í ^ l v ? su P'an maravilloso; mientras no 
í ^Un^u611 SU e3cuela. de la que sin duda 
N un^lv^ aunque maduros alumnos, 
5?. cómn :ade9 militare3 y civiles, ¿qué 
? 14 jovpn! 7 ' CÓmo e3Perar? ¿Cómo obli-
t l i c i ó n . ^ comprender que no bastan 
^ ina fá!n leg.ale8 de elegibilidad, que no 

iacil palabra, que no basta un vivo 

ingenio para abordar en el seno de la represen
tación nacional los más graves problemas de la 
vida política; que es menester estudiar mucho, 
que es menester pensar mucho, que es menes
ter vivir todo entero en la doctrina y fundir en 
ella toda la energía del espíritu; cómo hacer 
penetrar en la opinión que sin esto no hay vi
da, sino convulsión perpétua ó terrible maras
mo, que no hay más que la tiranía de los parti
dos', que no hay más que la esterilidad y la 
muerte? ¿Acude la juventud á las cátedras para 
asimilarse la ciencia, edificándola al compás de 
su propia razón; se lanza en los liceos para des
envolver calorosamente su pensamiento, en la 
exhuberancia de ideales opuestos que brotan 
de su fecundada inteligencia; vierte en las pági
nas de las publicaciones científicas la sávla de su 
entusiasmo y de su fé; solo en la política abjura 
de sí misma, huye de su razón, tiembla de 
atreverse á pensar? Solo en la política se refugia 
en un partido, cuyo dogma, si lo tiene, no ha 
osado discutir siquiera, corriendo á imponerse 
un nombre que la libre del glorioso peso de su 
conciencia individual. Solo en la política, esa 
juventud tan ardiente, tan generosa, tan acti
va, tiende las manos á las cadenas de una es
clavitud oprobiosa, y sella con las primicias de 
su talento el pacto de no reflexionar, de no 
examinar, de no discutir. 

Mas ¡ah! los partidos no son eso; los parti
dos no pueden ni deben ser colectividades muer
tas, unidas por lazos artificiales, laboriosamen
te mantenidos por habilidades lastimosas; los 
partidos no pueden ni deben ser sino entidades 
donde la segura convicción de una doctrina, 
individualmente tallada en cada pensamiento, 
no por la mano del jefe ó por la no entendida 
tradición histórica, aune las inteligencias y las 
voluntades firmes y resueltas, porque su credo 
está elaborado por ellos mismos, los convence, 
lo comprenden, lo razonan, se dan cuenta de 
su fundamento y de su contenido. Fuera de es
to, sin esta mancomunidad de opinión libre
mente formada, sin este indestructible cimiento, 
puede alcanzarse el poder, no se merecerá nun
ca, y solo tendrá la juventud delante de sí dos 
caminos: cuando más, la abdicación de su in
dividualidad ante la impersonal y extraña tira
nía de las traiciones; cuando ménos.. . la polí
tica de escuela del Sr. Cánovas. 

Hé aquí justificada la invectiva del Sr. Rios 
Rosas: los antiguos partidos eran fuertes, por
que tenían una política, una filosofía propia que 
era suya, que les servia de base, y por esto te
nían profundas y arraigadas convicciones; pero 
á otros tiempos, otras necesidades. La filosofía 
ecléctica no enseña: es menester otra nueva filo
sofía; la política doctrinaria no sirve: es menes
ter otra nueva política: las convicciones flaquean 
y vacilan y se desploman: es menester exami
narlas y fortalecerlas. 

Estas mismas razones dan mayor carácter de 
generalidad y de perpetuidad á la palabra que ha 
excitado las iras léxicas del Sr. Cánovas del Cas
tillo: somos disidentes, no solo porque nos apar
tamos de la política sin política del general 
O'Donnell, sino de todo el movimiento que á la 
vida pública actual dan nuestros partidos. So
mos disidentes, porque no queremos los parti
dos sin doctrina, el interés sobre el derecho, la 
ambición y el empirismo sobre la rectitud y la 
ciencia. 

Somos disidentes también - porque hoy no es 
posible otra política, como lo atestiguan nues
tros mismos adversarios, aunque sin tener con
ciencia clara de ello. ¿Qué ocurre en la actuali
dad? Todos lo sienten, todos lo ven; pero por 
sus compromisos, ó por sus antecedentes, ó por 
otras causas diversas, no todos pueden anali
zarlo. Una fracción del antiguo partido mode
rado propende á hacer política disidente, y no 
puede: el progresismo, ni quiere ni puede: la X 
asturiana ni puede, ni sabe, ni quiere. 

Una observación para concluir. Reconocemos 
sin dificultad que el Sr. Cánovas, al considerar 
la importancia que hemos dado á su discurso, 
dirá para sí, entre risueño y mohíno: «No lo 
decía por tanto.» Pero á más de que importa 
atacar la escuela á que verdaderamente perte
nece S. S., así en sus hombres de primer ór-
den, que también los tiene por desgracia, como 
en sus últimas filas, hay palabras que, una vez 
pronunciadas, imponen grandes deberes y traen 
consigo grandes responsabilidades. 

Sentiremos haber distraído demasiado á la 
opinión háola este asunto; pero terminaremos 
felicitando al Sr. Cánovas, porque con su indis
putable talento ha ocasionado la profunda lec
ción que, en materia de ciencia política, reci
bió el viernes del Ilustre orador de la disiden
cia. Continúe provocándolas, porque Indudable
mente no dejarán de dársele, y podrán contri
buir á la formación y crecimiento de esa mag
nífica escuela, que señala una nueva aurora, 
una evolución nueva... en el pensamiento del 
Sr. Cánovas del Castillo. 

¿Cómo puede suponer nuestro apreoiable co
lega E l Contemporáneo que nosotros aludiéra
mos á él cuando copiamos ayer el párrafo de 
La Epoca á que hoy se refiere? 

Nosotros, que, bien lo eabe E l Contemporá
neo, somos sinceros y herimos siempre las cues
tiones de frente, si hubiéramos tenido tal pro
pósito, habríamos nombrado á nuestro estimado 
colega, para alejar de su mente todo género de 
duda. 

Y mal podíamos nosotros referirnos á J?/ 
Contemporáneo, cuando L a Epoca, cuyo pár
rafo dijimos tenia mucho de exacto, hablaba de 
algunos hombres del partido moderado que no 
se hallan ligados con vínculo alguno, ni profe
san iguales doctrinas á los que con tan noble 
valentía ha defendido y defiende nuestro Ilustra
do y animoso compañero. 

Además de que nosotros, en el mero hecho 
de decir que aquellas apreciaciones de L a 
Epoca tenían mucho de exactas, claro es que 
distamos mucho de aceptarlas po r completo, 
como se desprende de la salvedad contenida en 

la línea con que encabezábamos el expresado 
párrafo. 

Creemos que E l Contemporáneo quedará sa
tisfecho con las anteriores leales explicaciones. 

E l Pueblo, haciéndose cargo de los rumores 
sordos que corrieron días atrás, dice ayer lo 
que sigue: 

«Nosotros sabemos más y de fijo, y es que hace 
tres días estuvo ya formado el ministerio s i 
guiente: 

Estado con la presideacia, Mon. 
Gracia y Justicia, Mayans. 
Hacienda, Cárdenas, 
Guerra, Concha (D. José). 
Marina, Mata y Alós. 
Gobernación, Cánovas. 
Fomento, Castro (D. Alejandro). 
Ahora tenemos que decir dos cosas: primera, 

que este ministerio le desbarató con su último dis-
curso el Sr. Rios Rosas: segunda, que se trabaja 
porque triunfe el mismo ministerio, excluyendo al 
aprouec/iado jóven Cánovas.» 

L a Iberia copia las anteriores líneas, y pre
gunta hoy: 

a¿Se atreverá El Diario Español á negar la exac
titud de esta noticia?» 

No sabemos lo que contestará E l D i a r i o E s 
pañol ; pero nosotros, por nuestra parte, dire
mos que es completamente Inexacto cuanto se 
refiere á loa preliminares de dicha combinación, 
y acerca de la participación de ciertos hombres 
políticos. 

La lealtad de los distinguidos personajes á 
quienes se alude, rechaza semejante suposición, 
cuyo objeto no es sino el de dar como ciertos, y 
como si existieran, antagonismos y disidencias 
que no tienen otra razón de ser que la que 
quiere darles la fogosa inventiva de los propala-
dores de rumores de crisis. 

Todos los actuales ministros están Identifica
dos con la política proclamada en el Parlamen
to; comprenden en toda su extensión la altura 
de sus deberes, para Ir á servir de instrumento 
á planes maquiavélicos, y que no caben en pe
chos dignos é hidalgos. 

A la extraña censura que el magnífico após
trofo del Sr. Ríos Rosas acerca del doctrlnarls-
mo arrancó á E l Contemporáneo, contestamos 
en nuestro número del 29 del pasado Abril, al 
cual nuestro estimado colega responde antes lie 
ayer en el suelto que copiamos más abajo. E l 
Contemporáneo sospecha con harto fundamento 
que ha cometido graves errores en su crítica, y 
esta modestia es tanto más apreoiable, cuanto 
que promete guardará, en la polémica que 
anuncia y deseamos, la consideración á que tie
nen derecho opiniones muy legítimas, por más 
que difieran de las suyas. No es propio de un 
diario cuya ilustración reconocemos gustosos, y 
que tanto respeto parece tener á la ciencia, tra
tar á hombres de altos merecimientos y de tal 
reputación científica en términos Injustos y que 
envuelven una pueril hostilidad, de que al fin ha 
prescindido el diario conservador; al Interés de 
la ciencia y al de la misma prensa política con
viene abordar estas cuestiones con entera con
vicción y sério Intento, no con Impremeditada 
ligereza, en discordancia con él y con las per
sonas. 

Hé aquí el suelto de E l Contemporáneo á que 
hemos aludido: 

«Ya decíamos en nuestro artículo de ayer que 
nuestra falta de erudición y las condiciones espe
ciales de los escritos de la prensa diaria, serian 
motivo do qae incurriésemos en errores, ó deque 
explicásemos mal nuestras ideas. A esta última 
causa nos parece que deben atribuirse las contr i -
dicciones que nos imputa EL REINO, y sobre las cua
les, así como sobre nuestros principios de filosofía 
política, hablaremos con más amplitud muy pron
to; entonces se verá que, verdaderos ó absurdos» 
no se puede decir que están anticuados. Por hoy 
nos limitaremos á dar las gracias á nuestro ilus
trado colega por los inmerecidos elogios ¡que nos 
prodiga, y que no tienen más fundamento que so 
benevolencia.» 

Ha dicho E l D ia r i o Español: 
«Para 1.° de Julio, indefectiblemente, paes ya 

solo faltan algunas obras de ornato y de perfeccio
namiento, se abrirá al servicio público la linea fér
rea del Norte hasta pocas leguas de la frontera.» 

Y pregunta hoy L a España: 
«¿Y los túneles de la Brújula? ¿Es cierto ó DO es 

cierto que están apeados? 
¿Iremos seguros?» 

Es por demás significativo el siguiente aviso 
que da hoy al gobierno Las Novedades , to
mando acta de las Importantísimas declaracio
nes que hizo ayer el Sr. Yaamonde en el Con
greso. 

Este aviso podría decirse está inspirado, no 
solo por las referidas declaraciones, sino por la 
actitud de ciertos y determinados periódicos cu
yo proceder llega hasta el punto de hostilizar al 
gobierno, siendo así que muchos de los hom
bres que se supone están muy enlazados con di
chos periódicos, continúan sirviendo al gobier
no mismo, se entiende que en puestos oficiales 
y de carácter esencialmente polí t ico. 

Hé aquí ahora el aviso de Las Novedades: 
«Espere el Sr. Yaamonde recibir dentro de bre

ves dias cartas muy expresivas de varios funciona
rios políticos de las provincias, asegurándole que 
puede contar con su sincera cooperación. Asi se 
les ha recomendado desde Madrid por los que tie
nen interés en que la administración de las pro
vincias continúe de la misma manera.» 

Mañana supliremos este vacío, y al mismo 
tiempo insertaremos los juicios favorables que 
coa motivo de aquellas declaraciones emiten hoy 
La España y E l Cor temporáneo. 

tuado en el Báltico y dista unos 400 kilómetros 
de Stokolmo. 

Dice hoy La Correspondencia: 
«D. Juan de Borbon, lo sabemos positivamente, 

ha hecho su sumisión á la clemencia de S. M . la 
Reina de España, reconociéndola como su sobera
na, y renunciando por sí y por sus sucesores á s u s 
pretendidos derechos.» 

E l D i a r i o Español dice hoy que ha sido ad
mitida la dimisión presentada por el Sr. Uhagon 
de la dirección general del Tesoro. 

Un despacho telegráfico de Lóndres anuncia 
haberse recibido noticias de la Habana del 6, y 
y de Puerto-Rico del 12, en cuya fecha no 
ocurría novedad en aquellas Islas. 

También han llegado por la vía de Inglater
ra noticias de Roma. 

Las cartas que tenemos de la capital de 
aquella república son del 2 de Marzo, y mañana 
las publicaremos. 

La Gaceta de Augsburgo del 26 del cor
riente, contiene el texto en francés del despa
cho que el gobierno del emperador Napoleón ha 
dirigido á su embajador en Roma, M. de Monte-
bello, respecto á los asuntos de Polonia, y ase
gura su autenticidad. Hé aquí la traducción de 
dicho documento: 

«Señor duque: La insurrección de que está 
siendo teatro en la actualidad el reino de Polo
nia ha despertado en Europa vivas preooupa-
ciones enmedio de una tranquilidad que nin
gún suceso Inmediato parecía deber alterar. La 
deplorable efusión de sangre que ha originado 
esta lucha, y los dolorosos Incidentes que la 
marcan, excitan al mismo tiempo una emoción 
tan general como profunda. 

El gobierno de S. M. obedece, pues, á su 
deber al expresar á la córte de Rusia las re
flexiones que sugiere semejante estado de co
sas, y llamando su atención acerca de los In
convenientes y peligros que entraña. 

Lo que caracteriza las agitaciones de la Po
lonia, señor duque, imprimiéndoles una grave
dad excepcional, es que no son el resultado de 
una crisis pasajera. Los efectos que se reprodu
cen casi invariablemente á cada generación, no 
podrían atribuirse á causas puramente acciden
tales. 

Esas convulsiones, que se han hecho periódi
cas, son el síntoma de un mal inveterado, y 
comprueban la impotencia de las combinacio
nes que se han Imaginado hasta aquí para re
conciliar á la Polonia con la situación que se le 
ha creado. 

Además, esas perturbaciones demasiado fre
cuentes, son cada vez que estallan objeto de In
quietudes y alarmas. La Polonia, que ocupa 
en el continente una posición central, no podría 
agitarse sin que los distintos estados vecinos á 
sus fronteras experimenten un sacudimiento, 
cuyas consecuencias se hacen sentir en toda 
Europa. 

Esto es lo que ha sucedido en todas las épocas 
en que los polacos han tomado las armas. Esos 
conflictos, como se puede juzgar por el que es
tamos presenciando en este momento, no tienen 
únicamente por consecuencia el excitar los áni
mos de un modo alarmante, sino que, de pro
longarse, podrían turbar las relaciones de los 
gabinetes, y provocar complicaciones muy la
mentables. 

Es, por lo tanto, de un interés común para 
todas las potencias el ver definitivamente extir
pados peligros que renacen sin cesar. 

Nos complacemos en esperar, señor duque, 
que la córte de Rusia acogerá estas considera
ciones, tan dignas de su atención, tomando en 
cuenta el sentimiento que nos las ha dictado. 

Ella se manifestará animada, no lo dudamos 
un momento, de las tendencias liberales de que 
el reinado de S. M. el emperador Alejandro ha 
dado ya tan brillantes pruebas, y reconocerá 
en su sabiduría la oportunidad de acordar el 
medio de que se coloque á la Polonia en condi
ciones de una paz durable. Tened á bien entre
gar una copia de este despacho á S. E. el prín
cipe de Gortschakoff.» 

Llamamos la atención de nuestros lectores 
hácia las importantísimas declaraciones que hi
cieron ayer en el Congreso los señores ministros 
de la Guerra y de la Gobernación, puesto que 
la abundancia de original nos Impide escribir 
nuestra acostumbrada reseña. 

El gobierno sueco nombró una comisión 
de nueve personas competentes, para que es
tudiase y propusiese las medidas necesarias á 
fin de poner los principales puertos y la flota 
de aquel reino á la altura de los adelantos mo
dernos. 

La Memoria que ha presentado dicha comi
sión se ha publicado en Stokolmo, y en ella se 
encuentra lo siguiente: 

«El comité juzga que la estación marítima do 
Carlscrona está demasiado lejos de los caminos de 
hierro y de las grandes vias de comunicaciones i n 
teriores, y que exige, por lo tanto, una guarnición 
numerosa y grandes fortificaciones, cuyo coste as
cenderá á 2.700,000 rixsdalers; pero como los inf i
nitos establecimientos que en él existen, tales co
mo docks, talleres, almacenes, hospitales, etc., no 
podrían ser construidos en otra parte sin gastarse 
grandes sumas; como, por otra parte, Carlscrona 
posee infinitas ventajas bajo el punto de vista ma
rítimo, que es un puerto abierto á la navegación 
la mayor parte del año, y bastante capaz para 
que, no solamente nuestra flota, sino también las 
qae otras potencias puedan mandar á Suecia en 
caso de guerra, hallen un refugio y los medios de 
reparar sus averías . 

El comité opina que no debe dudarse un mo 
mentó en conservar la estación do Carlscrona co 
mo establecimiento principal de la flota Sueca.» 

El gobierno sueco, tomando en consideración 
este dictámeo, ha dado las órdenes necesarias 
para que en un breve plazo comiencen los tra
bajos en el puerto de Carlscrona, que está si-

Nos escriben de Zamora lamentándose del aban
dono en que el gobierno tiene aquella plaza m i l i 
tar, pues hace muchísimo tiempo que se halla sia 
guarnición de ninguna especie, cuando en el año 
último so han gastado más de diez mil duros en 
recomponer el magnifico cuartel de infantería que 
posee, destrozado por las ratas y sabandijas, que 
destruyen los edificios deshabitados. 

Llamamos la atención del ministerio déla Guer
ra sobre este particular, y además sobre la conve
niencia de que en tiempos normales se evite la 
aglomeración de tropas en las grandes poblacio
nes, pues es una medida económica procurar qae 
el presupuesto de aquel ramo no se consuma ex
clusivamente en favor de la industria de determi
nadas localidades. 

El Diario Español del 28 de Abri l último dics lo 
que sigue: 

«Debemos recomendar al señor ministro de Ha
cienda un acto de rehabilitación justísima en la 
persona de un empleado en puertas y consumos, 
que en el año pasado sufrió un accidente violentí
simo á consecuencia del servicio. Se recordará qua 
D. Antonio Fernandez Sierra, antiguo empleado 
de Hacienda, y con destino á las oficinas de Valen
cia, fué acometido por un asesino y herido gra
vemente en el paseo de aqaolla ciudad, á causa de 
su rectitud en el desempeño de las funciones qce 
le estaban encomendadas. Hoy, después do ma
chos meses de padecimientos, se encuentra ta la 
córte, y como es consiguiente, en demanda del 
justo adelanto en la carrera, á que le hacen aeree* 
dor sus servicios y sufrimientos. De esperar es 
que el ministro del ramo atienda como se merece 
á la recompensa del Sr. Fernandez Sierra.» 

ULTIMA HORA. 

SENADO. 
Sesión del dia l.0 de Mayo de 1863. 

Abrióse bajo la presidencia del señor marqués 
del Duero á las dos y medía, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se leyeron varias comunicaciones de poca i m 
portancia, y entrando en la orden del dia, se poso 
á discusión el proyecto de ley de autorización al 
gobierno sobre ratificación del tratado de comercio 
hecho con el imperio de Turquía; se aprobó sin 
discusión. Otro para conceder antorizecioa sobre 
dos ramales de ferro-carriles deBelmezá Córdoba 
y á Badajoz. 

Pidió la palabra el Sr. Calonge, é hizo algunas 
observaciones sobre las concesiones en general de 
estas vias, creyendo S. S. que es preciso poner co
to á ese aluvión de ferro-carriles de campanario, 
con coya carga se abroma al país, y cuya utilidad 
práctica no conoce S. S. 

El Sr. Laxan (de la comisión), contestándole, h i 
zo ver á S. S. que el ferro-carril de que se trata 
no puede llamarse de campanario, porque es de ana 
reconocida utilidad, cual es la de poder poner el 
cook de las minas carboníferas de físpiel, de tan 
buena calidad como el mejor que nos importa de 
Inglaterra el comercio universal por Lisboa, C á 
diz y Málaga. S. S. se conduele de que efectiva
mente ee proyecten ferro-carriles de poquísima 
conveniencia; pero para eso, esos proyectos tienen 
en contra el buen juicio de las dos Cámaras, el 
del gobierno, y los demás medios con que las 
prácticas parlamentarias cuentan para impedir su 
desarrollo. 

El señor marqués de Miraflores tomó también la 
palabra en apoyo del proyecto: rectificó el Sr. Ca
longe. 

El Sr. Suelves apoya el discurso del Sr. Calon
ge, y dice que es inútil el ferro-carril que se de
bate, porque tenemos las cuencas de Langreo y 
las de Cataluña, de donde se extrae la hulla que 
necesitamos; y sobre todo, que la inconveniencia 
de conceder tanto ferro-carril, consiste en que el 
erario se está cargando con un número de subven
ciones que no sabemos si podrá pagar. Queda rec
tificando el Sr. Luxán. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 1.° de Mayo de 1863. 
Abierta á las tres, bajo la presidencia del señor 

López Ballesteros, se aprueba el acta d e l a a u -
terior. 

Uo señor dipotado encarece la necesidad de qae 
se dote a los médicos forenses. 

t£l Sr. Monares, ministro de Gracia y Justicia, 
dice que los fondos de que puede disponer solo se 
permiten atender á las dotaciones de los de Ma
drid; pero convencido de los grandes eervicios 
que prestan á la administración de justicia, roga
ra al señor ministro de Hacienda, y excita á los 
diputados á que unan su ruego, para que se am
plíe la cantidad, de modo que todos los juzgados 
tengan á sus órdenes médicos forenses. 

CRONICA GENERAL. 
Hé aquí el programa de la función cívica y religioia 

con que se ha de celebrar en este año de 1863 la 
memoria de los primeros héroes de la independen
cia española del Dos de Mayo, en la real iglesia 
de San Isidro y Campo de la Lealtad, donde exis
te el monumento que contiene sus preciosos 
restos: 

1. ° Se anunciará la función el dia 1.* de Mayo 
á las tres de la tarde con un clamor general de 
campanas en todas las iglesias, repitiéndose otro 
igoal á las nueve do ta noche. 

A dicha hora de las tres, una sección de artille
ría, colocada en las afueras de la puerta de Alca
lá, romperá el fuego con tres cañonazos, y con
tinuará disparando ano cada media hora hasta la 
retreta. 

A las cinco de la tarde se cantará una solemne 
vigilia en la real iglesia de San Isidro, con asis
tencia del ayuntamiento y convidados qae gustea 
concurrir. 

2. ° El dia Dos de Mayo, al toque de diana, 
romperá el fuego la sección de artillería con tres 
cañonazos, y seguirá disparando uno cada media 
hora, hasta que se haya cantado el responso en el 
Campo de la Lealtad. 

Desde las seis de la mañana hasta lae doce se 
dirán misas en sufragio de las víctimas, junto al 
monumento que guarda sos cenizas. Con igual ob
jeto se celebrará misa cantada con vigilia en todas 
las parroquias de esta capital. 

A las nueve se reunirán en las salas consistoria
les todos los convidados qae hayan correspondido 
á la invitación del ayuntamiento, y á las nueve y 
media deberá ponerse en movimiento la comitiva, 
por el órden siguiente: Abrirá la marcha un pique
te de caballería de la Guardia civil veterana; se
guirán los acogidos en el asilo de mendicidad de 
Sao Bernardino, los de la casa-hospicio, los niños 
del colegio de San Ildefonso, los inválidos del 
ejército, los parientes de las víctimas del Dos de 
Mayo, los señores jefes y oficiales del ejército y 
armada, los maceroa del ayuntamiento y la corpo
ración municipal con los altos fancionarios, llevan-



EL Rrao.—Viernes V de Mayo de 1863. 

do el presidents del aynntamiento á su derecha al 
Excmo. señor capitán general, y á so izquierda al 
Excoao señor director general de artillería; y cer
rara la marcha ana colnnana de honor, compuesta 
de seis compañías de los cuerpos de la guarnición, 
precedida de ona música militar. 

Se d i j i g i r i la comitiya por la calle Mayor á la 
de Ciudad Rodrigo, plaza de la Constitución, arco 
y calle de Toledo, hasta la real iglesia de San 
Isidro, en la que se cantará uní solemne misa de 
Réquiem, que celebrará de pontifical el Excmo. é 
l imo, señor patriarca de las Indias. Concluida, 
pronunciará la oración fúnebre el Sr. D. Pió Her
nández Fraile, predicador de S. M . ; y terminadas 
las exequias, volverá á ponerse en movimiento la 
comitiva por el mismo orden, dirigiéndose por la 
calle de Toledo, plaza de la Constitución, calles de 
Gerona, Atocha, Carretas, Puerta del Sol, calle 
de Alcalá, al Prado, en donde se incorporará á la 
comitiva el cabildo de señores coras párrocos de 
esta capital, que se colocará delante de los mace-
ros del ayuntamiento, y se dirigirá al Campo de la 
Lealtad, en el cual se hallará un cuadro de tropas, 
en cuyo centro se colocará la comitiva, cantándose 
en seguida on solemne responso, y concluido, se 
retirará el cabildo á la iglesia de San Fermin. 

Acto continuo la columna de honor hará las des
cargas de ordenanza, y lo mismo las tropas del 
ejército y la artilleiía, como en los funerales de ca
potan general con mando en jefe que fallece en 
plaza. En seguida desfilarán por delante del mo
numento todas las tropas de infantería, caballería 
y artillería, que se hallarán formadas anticipada
mente del modo que prevenga el jefe encargado de 
cum; lir las disposiciones adoptadas por el exce
lentísimo señor capitán general, de acuerdo con el 
aynntamiento. Concluido el desfile, quedará termi
nado el acto. 

Nuestro amigo el joven D. Antonio Angulo Here-
dia acaba de publicar, y nos ha remitido nn ex
tenso folleto, en respuesta á los artículos que le ha 
dirigido El Pensamiento Español, por sus Lecciones 
sobre Goethe y Schiller, y su influencia en la literatura 
alemana, de coya obra en otra ocasión nos ocupa
remos. En este folleto se propone el autor defen
der de los ataques que nuestro colega dirije á so 
maestio D. José de la Loz y Caballero, y á la uni
versidad de la Habana, así como también de las 
graves inculpaciones que á él mismo el periódico 
dirije. Le recomejdamos al público en general, y 
muy particularmente á la juventud liberal, de la 
que el autor es entusiasta compatriota. 

Vamos á dar algunos consejos higiénicos para el 
mes de Mayo, el mes de las flores, ie los paseos 
matinales, el mes querido de Alfonso Karr. Helos 
aquí: 

«El mes de Mayo, en que vamos á entrar, y en el 
qne empieza el estío médico, es por lo general 
bastante templado, y ann suele haber ya en él 
diaj de verano; pero tampoco faltan algunos tem
pestuosos y frios. La temperatura, por consiguien
te, varía en términos que unos dias marca el ter
mómetro 20 y más grados, mientras qne otros se
ñala 6°, y ménos. No escasean en Mayo las enfer
medades, y para ello hay cansas muy abonadas: 
el aboso que empieza á hacerse de verduras y f r u 
tas no sazonadas; la falta de abrigo, núes en los 
dias de calor nos aligeramos de ropa, qne después 
no aumentamos en los de frió; los cambios de tem
peratura que en un mismo dia se suceden; el uso 
prematuro que hacemos de helados, y la harta 
frecuencia con que nos exponemos á insolaciones, 
son, entro otras cosas, causas muy abonadas y co -
muñes, que nos privan de la prenda más aprecia-
ble para el hombre, la salud. Las enfermedades 
mas frecuentes en este mes deben ser, por consi
guiente, las catarrales, las gástricas, las inflama
torias y las reumáticas. Será, pues, conveniente, 
ponerse en guardia contra los catarros bronquia
les y pulmonales; fiebres gástricas, que demasia
das veces degenerarán en tifoideas, diarreas, d i 
senterias y otros males del aparato gastro hepát i 
co, pleuresías, pulmonías, bronquitis, laringitis, 
anginas, cerebritis, oftalmías y otras inflaaiacio-
nes; erisipelas y fiebres eruptivas; el reuma, bajo 
todas sus formas, y aun algunas hemorrágias. Las 
fiebres intermitentes, particularmente las de tipo 
cotidiano y terciano tampoco dejan de padecerse, 
pero ceden casi siempre con facilidad soma, á mé 
nos que vengan complicadas.» 

Parece que los jardines del Elíseo Madrileño, en el 
paseo de Recoletos, tan favorecidos en ia estación 
de verano, se abrirán al público el domingo próxi
mo, y nos han asegurado que son tan importantes 
las reformas introducidas en este local desde la 
última temporada, que en la actualidad se halla á 
la altura de los primeros de so clase en el extran
jero. La sociedad no se ha limitado á mejorar el 
local; quiere dar una idea de sus conocimientos en 
esta clase de espectáculos, y entre otros contratos 
importantes, tiene comprometida ya una gran ban
da para baile, á cargo del subdirector de la de ar
tillería; la música de ingenieros para los interme
dios de las funciones extraordinarias, una orquesta 
para canto, compuesta de notables profesores de 
los teatros de esta córte; un numeroso cuerpo de 
coros, escogido de los del teatro Real; dos pirotéc
nicos; dos prestidigitadores, y una gran máquina 
inglesa, con más de cien vistas para cuadros disol
ventes. Están, pues, de enhoraboeoa los aficiona
dos á esta clase de funciones. 

Ya no son dos los circos que van á entretenernos este 
verano, pues se dice que M . Paul ha arrendado el 
de la calle del Barquillo á una compañía de artis
tas que se propone dar funciones ecuestres y g i m 
násticas, en competencia con los de P r i c e y C i -
nisselli. 

Los ingenieros y arquitectos Sres. Castro, Barren, 
Gómez y Gándara estuvieron anteayer tarde t r a 
zando las rasantes de la plazuela de la Armería, 
casa de Malpica y tribunal de Cuentas, con el ob
jeto de arreglar las nivelaciones para la calle que 
ha de dar acceso al viaducto de la de Segovia y 
para las contiguas, cuya reforma va unida á este 
proyecto. 

La academia dramática La Infantil, deseando con
memorar los grandes acnntecioiieiitos que tuvieron 
lugar en esta córte en 1808, ha dispuesto celebrar 
el dia 2 de este mes una función extraordina
ria á las cuatro y media de la tarde en el teatro 
dei Circo, estrenándose el melodrama nnevo en un 
acto titulado Las tres gracias, para el cual el pro
fesor de la academia ha compuesto una preciosa 
música; ejecutándose ademas la aplaudida pieza 
en un acto, en la qne tanto renombre alcanzó el 
Sr. Valero, titulada El maestro de escueta. En los 
intermedios se leerán diferentes composiciones 
poéticas alasivas á la función, la cual esta dedi
cada al heróico pueMo de Madrid y cuerpo de 
artillería, que tanta parte tuvo en aquellos tristes, 
pero memorables acontecimientos. 

CORREO DE F I L I P I N AS, 

Hemos recibido cartas y periódicos de Manila 
que alcanzan al S de Marzo. Las noticias de F i l i 
pinas que nos traen son escasas: la viruela hacia 
algunos estragos; en soh una ranchería de igorro-
tes, la de Sipit , cerca do Santo Tomás, en la 
ünion, habian muerto últimamente de dicha enfer
medad 42 individuos. 

El domingo 22 de Febrero tuvo efecto la consa
gración del l imo. Sr. D. Fr. Francisco Gainza, 
prelado de Nueva-Caceres. 

Una carta de Manila dice lo siguiente: 
«En Filipinas continúa lenta pero segora, la 

marcha de la civilización, disfrotándose los bienes 

principales qoe esta debe proporcionar á los aso
ciados. La producción acrece, y esto dnmoestra 
qoe se van extendiendo el hábito del trabajo y las 
necesidades de so estado, oada vez más adelanta
do. Las subsistencias se hallan á precios bajos: 
comparados con los de los jornales de las clases 
últimas, no pueden ser más ventajosos, pues en la 
capital, por ejemplo, con cuatro dias de trabajo 
asegura on jornalero en coalquier oficio provisión 
ahondante para so familia en toda la semana. La 
administración pública signe mejorando varios ra
mos y servicios, de qoe resultará más expedito el 
campo al trabajo y actividad de los administrados. 
La justicia es administrada á todos, y hay medios 
legales para qoe cuantos se crean perjudicados en 
sos personas ó hacienda, lleguen con so qoeja á 
los poderes más altos del Estado.» 

El Diario de Manila da coenta de los preparati
vos hechos para abrir las operaciones en Minda-
nao. He aquí lo qoe dice este periódico: 

«En la mañana del 16 del actnal (Febrero) dió 
fondo en el rio, frente de esto establecimiento, la 
flota destinada á prosegoir, en unión con el ejér
cito, las operaciones militares hácia el interior de 
la isla, y consta de la goleta Valiente, los cañone
ros números 2, 6, 9 y 14; los pailebots Pasig y 
Trueno, la chalana de desembarco Saicedo, y de 
cinco falúas de primera clase, al mando del capi
tán de fragata D Antonio de Mora. lomediata-
mente despoes del arribo de los buques se dió en 
el establecimiento la correspondiente órden gene
ral, qoe produjo gran entusiasmo en todos los 
destinados á formar parte de la columna expedi
cionaria, al ver ya tan cercano el dia en qoe po
der, tal vez, cobrirse de gloria, aun á riesgo de 
toda clase de penalidades en on terreno pantano
so, lleno de esteros y poblado por ona raza salva
je, pero valiente; los soldados qoe, animados del 
mejor espíritu, anhelaban esta ocasión, recibieron 
la noticia con alegría, tanto porque prefieren el 
movimiento a la inacción, cnanto porque se creen 
moy superiores á los moros; la marina, abordo 
de so brillante escuadrilla, daba también señales 
de contento. 

El embarque, según otra órden general, se efec
tuarla del modo siguiente*. 

En la Valiente, granaderos, tercera, y cazadores 
del núm. 8, sanidad militar y plana mayor dei re
ferido núm. 8: en la chalana Salcedo, la segun
da compañía del núm. 8, hasta Tumbao, en donde 
queda de reserva, embarcándose en so logar las 
compañías de granaderos y cazadores del núm. 6: 
la primera compañía del núm. 8 y la primera del 6 
irán abordo de los demás buques, conduciendo 
además los pailebots Trueno y Pasig las municio
nes de boca y guerra para dos meses. 

La salida créese que se verifique del modo si
guiente: 

De vanguardia el cañonero núm. 14, remolcando 
tres falúas; despoes irá la Valiente, remolcando ¿ 
la chalana; el cañonero núm. 6 haciendo lo propio 
con el pailebot Trueno, el núm. 9 con el Pasig, y el 
núm. 2 con las falúas. 

En la mañana del 17 salieron el comandante ge
neral de Mindanao con los comandantes de todos 
los buques, y abordo de los cañoneros 2 y 6, á 
practicar on reconocimiento con dirección á las la
gunas, y se espera lleguen esta tarde ó mañana. 

siendo el sábado ó el domingo probablemente el 
dia de la partida de la expedición. 

De lo que en ella acontezca enteraré á ustedes 
oportooamente. 

Contabatto 19 de Febrero.» 
Las noticias de Coebinchioa recibidas por este 

condocto son algo atrasadas. 
La insurrección annamita estaba concentrada en 

la subprefectura de Go-cou, perteneciente á la 
provincia de Saigon ó Gía-diog, como la llaman 
los cochinchinos; el jefe de los insurrectos es nn 
guerrillero llamado Coao-din. 

El plan de ataque concertado por los jefes do 
las fuerzas aliadas es circunvalar dicho territorio, 
obligando á los iosorrectos á replegarse al centro 
de él, donde existe una población que lleva el mis
mo nombre, la qoe debe ser asaltada por mochas 
columnas á la vez, con el fin de lograr la captora 
de los soblevados y la destrucción completa del 
poeblo. 

El dia 17 de Febrero salieron dos compañías es
pañolas y otras francesas, que se apoderaron de 
tres reductos cochinchinos, á plantear los medios 
de realizar el plan descrito, y las restantes fuerzas 
esperaban en Saigon la noticia de estar las van
guardias posesionadas da los pontos designados 
para emprender el movimiento general, como se 
efectuó pocos dias despoes. 

A l propio tiempo noestra goleta de guerra Circe 
estaba destinada para cañonear y destruir las for
tificaciones de la costa, y llevando á su bordo ona 
sección de desembarco para los casos en qoe fuera 
necesario emplearla. 

Las fuerzas francesas en tierra se han aumenta
do con 500 hombres desembarcados de la fragata 
Semiramis, y con un batallón disciplinario llegado 
de Chanjay. 

Á la salida del vapor no había noticias oficia
les sobre las operaciones del ejército; pero se de
cía en el campamento qoe el 25, dos columnas, 
mandadas, ona por el coronel Palanca y otra por 
el teniente coronel Moscoso, se habían apoderado 
del punto de Galícong, sin que el enemigo opusie
ra gran resistencia. Se le cogieron algunos p r i 
sioneros, sin más pérdidas por nuestra parte que 
unos ocho ó diez soldados ligeramente estropea
dos los piés con las púas que los cochinchinos 
siembran en el suelo. 

Se nos dice, por último, y de ello nos felicita
mos, que las noticias más autorizadas que corrían) 
hacen creer con fundamento que el emperador de 
Annam ratificará los tratados á qoe tan inconve
nientemente ha faltado, y que, en su consecuen
cia, está dispuesto á complir con todos los com
promisos qoe tiene contraidos, incluso la indem
nización pecuniaria á que se ha obligado. Y prue

ba de qoe esto debe ser así, y de que son ciertas 
estas voces, es qoe el contra-almirante francés ha 
ofrecido qoe la expedición volverá á Manila en 
todo el mes de Marzo. 

La salod, boena. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DK MAÑANA. San Atanasio, obispo y doc

tor. 
FUNCIONKS DK IGLESIA. Cuarenta horas en la par-

roqoia de Santa Cruz, donde por la mañana ha
brá misa mayor y por la tarde vísperas y reserva. 

En San Ginés predicará en la misa mayor don 
Pedro Salgado, y en los ejercicios de la novena 
del Santísimo Sacramento dirá el sermón D. Joa
quín Corral. 

Continúa la devoción de las Flores de Mayo en 
San Antonio del Prado, Carboneras, Caballero de 
Gracia y Santo Tomás por la tarde, y en Sm I s i 
dro, Italianos y San Ignacio, por la noche. 

SECCION COMERCIAL, 
BOLSA DE MADRID. 

Coi nación del dia 29 de Abril de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52 
25 y 30; á plazo, 52 55 c. fio próx. vo l . ; 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-40 
y 35; á plazo, 48-70 fin próx. ó á vol . 

Deoda del personal, no poblicado, 23-80 d.; á 
plazo, 24-05 fio próx. vol . 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anoal, no poblicado, 
94 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abri l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no pobli
cado, 97-15 p. 

Idem de á 2,000 rs., poblicado, 97-75. 
Idem de 1.° de Jonio de 1851, de á 2,000 rs., 

no poblicado, 101 50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no poblicado, 100 40 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

no poblicado, 98 d, 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98 d. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 112-20 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de fer

ro-carriles, no publicado, 97-70 p. 
Acciones del Banco de España , no publicado, 

218-50 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

tr ial , no publicado, 2,700 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, i d . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem

bolsables por sorteos, á 
10,400. 7 1/4 Por loo. 

Acciones de la compañía , 
Ciudad-Real á BadajozfnSlí?,1 f^ro^_^ 

Acciones de los f e r L c a r r i K l ^ 0 ' U*?1 
ferrada, ó sea del Noroeste de E , ? 1 - 1 ^ ^ - , 

CAMBIOS. ^ i C l ^ 
Lóndres á 90 dias fecha i -
P a r i s á 8 dias vista. 5 - 2 U P-

r 
ESPECTACULOsT 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las oeh ^ 
noche.—Lo a/ê n'a de la casa Baii y nje^» 

TEATRO DEL CIBCO. NO hay funci on 
TEATRO DE VARIEDADES, A las OOK * 

la noche.—£síe cuarío no se oíqui/a i!0 y " ^ U i . 
acto.—Oíro caso con dos vuert™ 0n?s<lli,.*' 
actos 
acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. 
la noche.—Moreto. 

TEATRO DE NOVEDADES. 

5.—Oíro caso con dos puer i l ^Co®!(JiieB 
>8.-iVo lo quiero ^ ¿ / r ^ c o ^ S ^ J ^ ^ 

TEATRO DE NOVEDADES. A las och 
la noche.—La almoneda del diablo com l - ^ ^ ú 
gia en tres actos y un prólogo. ' e(ll4<W 

PÜHTOB DE iüSGRIC£OS 
MADRID: Oficinas da este periódico 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en 1». iile4li«( 
Bai l ly-Bai l l ier ; calle del Príncine- P ^ ^ i t 
Pasage de Mathen; Moya y Plaza PÓ, " « ^ 
MoroTPuertadelSol . ^ y riaza'Carreta,^ 

PROVIHCIAS: En todas l a i librerías X*A • 
•iones de correos.. ^ Waim,^ 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan r 
—Manila, Sres. Raoay y Q i r a n d i e r . ^ ¿ „ JP*. 
r io , 0. Amaranto Martinea da Escobar p ***' 
Riso O. ígnac io Guaaco. 

EXTRANJERO : 
pañía, 20, rué 
tre Dame des TICOUUOB.—L.onorM 
Catherine street.—(r»6raííar, D. M a n n e i R cT''' 
—Lisboa, Diario dos Pobres, "ta*. 

aONDIGIONES D E L A SUHCBICIOB 

Mes. 

3 id . 

6 id. 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona
do!. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas, 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona
dos. 

15 rs. 

40 

76 

OLTRA. 

MAR. 

> 

3 pg. 

6 

nui. 

120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTINK. 

Madrid, 1863.—Imp. da M. Tollo, Preciadoi,5; 

Sorteo de ayer 30 de Abril de 1863. 
Premio de 100,000 pesos, 478 LOTERÍA MODERNA. Relación de los 800 números premiados, 

Premio de 40,000 pesos, 10,692. 

Núms. Prems. 

Centena. 

5 
10 
42 
72 
88 
94 

101 
131 
142 
167 
180 
189 
211 
244 
253 
277 
307 
312 
330 
407 
415 
477 a 1000 
478 100000 
479 a 1000 
493 150 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 

1000 
150 
150 

499 
506 
509 
526 
541 
559 
573 
578 
610 
630 
635 
640 
647 
655 
664 
683 
684 
691 
712 
713 
730 
753 
768 
776 
788 
794 
835 
917 
927 
942 
946 
949 
961 
968 
999 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

Mil. 

1015 
10-24 
1027 
1032 
1038 
1058 
1059 
1067 
1074 
1077 
1083 

150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

Núms. Prems. 

1106 
1113 
1138 
1170 
1187 
1239 
128Í 
1289 
12v<2 
1372 
1373 
'383 
1416 
1429 
1475 
1490 
1515 
1522 
1563 
1568 
1595 
1639 
1651 
lfi62 
1696 
1700 
1722 
1730 
1743 
1746 
1753 
1769 
1771 
1784 
1791 
1804 
1816 
1844 
1868 
1876 
1883 
1899 
1933 
1935 
1943 
1945 
1995 

150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

6000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
loo 
150 
150 
150 

Dos mil. 

2 0 1 5 
2062 
20(i5 
2088 
21(i6 
2 1 1 1 
2118 
2136 
2154 
2167 
2195 
2237 
2239 
2 J 4 4 
2255 
2264 
2280 
2283 
2294 
2298 
2315 
2321 
2339 
2362 
2364 
23S4 
2in6 
2455 

150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 

leo 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 

Núms. Prems. 

2464 
2522 
2533 
2537 
2609 
2639 
2682 
2713 
2719 
2760 
2766 
2767 
2770 
2779 
2784 
2^16 
2826 
2828 
2832 
2848 
2857 
2879 
2890 
2945 
2964 
2990 
2996 
2998 

1000 
150 
150 
150 
500 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 

Tres mil. 

3040 
3060 
3072 
3113 
3141 
3142 
3189 
3194 
3197 
3211 
3227 
3233 
3253 
3270 
3273 
3279 
3284 
3316 
3327 
3331 
3332 
3369 
3387 
3398 
3406 
3451 
3455 
3476 
3520 
3535 
3545 
3.168 
3587 
360i) 
3622 
3628 
3643 
3672 
3674 
3678 
3692 
3709 
3715 
3771 
3821 
3872 
3912 

150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
500 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 

Núms. Prems. 

39t6 
3942 
3973 
3978 
3988 
3992 

150 
150 
150 
150 
150 
150 

Cuatro mil. 

4000 
4018 
4020 
4033 
4055 
4059 
4067 
4085 
4087 
4153 
4157 
4175 
4185 
4197 
4203 
4232 
4251 
4314 
4331 
4355 
4363 
4423 
4432 
4450 
4551 
4581 
4633 
4652 
4674 
4689 
4692 
4705 
4715 
4729 
4748 
4751 
4756 
4758 
4785 
4795 
4853 
4867 
4905 
4906 
4944 
4961 
4973 
4vt74 
4986 
4989 
4992 

150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
500 
500 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 

1000 

Cinco mil. 

5031 
5047 
5108 
5113 
5119 
5130 
5148 
5187 
5215 
5242 
5248 
5250 
5268 

1000 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 

Núms. Prems. 

5272 
5289 
5317 
5323 
5324 
5331 
5336 
5349 
5352 
5368 
5369 
5396 
5400 
5409 
5430 
5433 
5443 
5461 
5466 
5497 
5524 
5 5 4 4 
5548 
5578 
5600 
5602 
5629 
5634 
5754 
5787 
5822 
5831 
5874 
5879 
5911 
5923 
5975 
5977 

150 
150 
150 
150 
500 
150 

8000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 

16000 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

Seis mil. 

6002 
6006 
6011 
6030 
6031 
6069 
6075 
6080 
6081 
6091 
6124 
6221 
6223 
6250 
6287 
6290 
6294 
6302 
63U6 
6307 
6322 
6327 
6337 
6395 
6>08 
6409 
6413 
6472 
6473 
6180 
6491 
6504 
6509 
6510 
6529 
6553 
6568 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 

Núms. Prems. 

6580 
6581 
6592 
6600 
6606 
6616 
6680 
6684 
6692 
6712 
6719 
6743 
6745 
6791 
6804 
6811 
6831 
6858 
6876 
6885 
6935 
6936 
6940 
6941 
6986 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

Siete mil. 

7008 
7038 
7057 
7061 
7102 
7103 
7106 
7121 
7137 
7150 
7222 
7241 
7315 
7320 
7313 
7345 
7363 
7447 
7460 
7483 
7489 
7490 
7500 
7501 
7510 
7513 
7549 
7574 
7608 
7660 
7713 
7727 
7748 
7823" 
7827 
7829 
7869 
7877 
7894 
7895 
7980 

3000 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
\h0 
150 
150 
150 
150 

Ocho mil. 

8001 150 
8020 150 
8038 150 
8040 150 

Núms. Prems. 

8042 
8056 
8061 
8087 
8109 
8159 
8175 
8186 
8233 
8267 
8274 
8280 
8291 
8292 
8309 
8326 
8355 
8376 
8421 
8422 
8474 
8486 
8497 
85n6 
8520 
8538 
8544 
8556 
8601 
8632 
8652 
8664 
8666 
8681 
8704 
8723 
8729 
8731 
8741 
8772 
8793 
8825 
8842 
8861 
8935 
8938 
8961 
8965 
8992 
8996 

150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 

Nueve mil. 

9025 
9029 
9060 
9076 
9i80 
9085 
9091 
9094 
9101 
9102 
9119 
9168 
9206 
9221 
9263 
9296 
9316 
9320 
9327 
9339 
9351 
9372 
9374 
9392 
9415 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

Núms, Prems. 

9443 
9455 
9456 
9512 
9533 
9534 
9551 
9557 
9567 
9577 
9607 
9632 
9Ü50 
9654 
9673 
9700 
9719 
9725 
9735 
9737 
9750 
9755 
9777 
9795 
9799 
9802 
9815 
9860 
9888 
9903 
9929 
9940 
9957 
9967 
9968 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
m 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 

10 mil. 

10025 
10088 
10095 
10110 
10119 
10122 
10131 
10141 
10149 
10150 
10176 
10178 
10193 
10194 
10220 
10245 
10246 
10285 
10287 
10293 
10318 
10348 
10364 
10379 
10383 
10386 
10423 
10434 
10456 
10460 
10482 
10549 
10599 
10604 
10605 
10634 
10643 
10655 
10674 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
ir.o 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

Núms. Prems. 

10692 
10735 
10743 
10765 
10799 
10817 
10828 
10829 
10853 
10883 
10922 
10957 
10961 

40000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 

11 mil. 

11016 
11037 
11060 
11071 
11079 
11086 
11101 
11123 
11171 
11180 
11181 
11189 
11326 
11352 
11358 
11375 
11378 
11402 
11419 
11486 
11492 
11501 
11539 
11543 
11594 
11599 
11623 
11633 
11699 
11725 
11750 
11752 
11771 
11791 
11835 
11849 
11864 
11917 
11926 
11975 
11982 

150 
1000 

150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

12 mil. 

12023 
12024 
12025 
120>í0 
12039 
12079 
12125 
12151 
12157 
12161 
12190 
12192 
12194 
122U9 
12218 

150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 

Núms. Prems. 

13230 
12233 
12251 
12261 
12274 
12314 
12358 
12363 
12368 
12377 
12388 
12392 
12434 
12450 
12458 
12470 
12486 
12497 
12531 
12566 
12580 
12582 
12591 
12604 
12645 
12683 
12685 
12734 
12739 
12743 
12744 
12751 
12765 
12770 
12775 
12800 
12805 
12822 
12867 
12875 
12878 
12903 
12917 
12922 
12946 
12965 
12971 
12993 

500 
500 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
500 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

13 mil. 

ríúms. Prew. 

13660 150 \zm 150 
13672 15Ú 
13683 500 
13730 laO 
13734 I » 
13738 láO 
13755 láO 
13762 150 
13764 láO 
13780 150 
13797 150 
13833 150 
13839 500 
13S14 150 
13806 150 
13890 150 
13899 500 
13919 150 
13965 5W 
13985 50" 

13002 
13022 
13090 
13110 
13189 
13191 
13232 
13239 
13241 
13269 
13285 
13300 
13367 
13397 
13418 
13430 
13451 
13462 
13.139 
13559 
13578 
13599 
13609 
13639 
13644 

150 
150 
150 

1000 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
500 
500 
150 
150 
150 
150 
150 

uno 
El siguiente sorteo se ha de verificar el dia J 2 de Mayo de 1863, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 30 000 4 200 vn divididos en décimos, 

. Los cinco premios mayores s e r á n : el 1.0 de 50 ,000 pg. f3., el 2 . ° de 16 ,000 , el 3.* de 8,000, el 4 . ° de 4 ,000 y el 5 .° de 2 , 0 0 0 . ' ú m m o 

Hmil. 

14007 ^ 
14012 ¿ 
14042 
14056 ^ 
14126 g 
14163 J 
14172 * 
14221 * 
14236 g 

14249 I J i 
14297 • 
14308 J 
14311 • 
14313 Ji 
14315 m 
14326 19 
14376 i 
1 4 4 2 J 3 
14458 
14461 J l 

144asl m 
14194 ]\A 
1JVi ai 
14527 U \ 
14584 j , 
14590 J 
14610 • 
14617 
14632 j | l 
1469á ¡ j , ! 
14716 l5Í 
14722 y 
1473(3 5,1 
14739 J 
14763 J 
147'9 .¡11 
147S9 01 
14794 j» ! 
14502 9 
l l " - 1 ! 1 14S30 riii 
14835 j ^ l 
14SS! J51! 
14S^ i5!! 
4923 \A 

14926 51I 

14973 I 

¿ 2 0 ^ 


